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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante-salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. A l
fonso XIII, y  como R ijin a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presenta
do D. Juan Surrá y Rull de los cargos de Consejero y  
Presidente de la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que los ha desempeñado, y  declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pr&tedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el B e y  D. A l
fonso XIII, y  como Reima Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ul
tramar del Consejo de Estado, con arregló á lo dispues
to en el art. 18 de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio último, á D. Gaspar Núñez de Arce, Ministro que 
ha sido de Ultramar.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Teruel, vacante por haber 
sido también trasladado D. Félix Arias, á D. Juan 
Gualberto Nogués y  Vinant, Presidente de la de Fi- 
gueras. 1

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

; MARÍA CRISTINA
_  ffl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel .Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de ®. Félix Arias y  Fernán
dez, Fiscal de la Audiencia ;de lo criminal de Teruel; 
e/ nombrede mi Augusto Hijó, el Rey D. Alfonso XIII, 
y  cbfiio Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la

de Figueras, vacante por haber sido también traslada
do D. Juan Gualberto Nogués.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfonso X III, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Montes en Ultramar Don 
Sebastián Vidal y  Soler, desempeñe desde 1.° de Enero 
próximo el cargo de Inspector general de Montes de 
las islas Filipinas, con el ascenso á Inspector de pri
mera clase y  la categoría de Jefe superior de Adminis
tración. 

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  Eala^uci*.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero 163.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra n c ia  (costa O»)*

; 794. R oca  e n  e l  c a n a l  de  F o ur . (A. a. N., núm. 131/759. París, 1887.) JEi Ingeniero hidrógrafo Caspari, Jefe de la Co
misión hidrográfica del canal de Four, anuncia la existencia 
de una aguja de piedra, sobre la que no hay más que 4,3 me
tros de agua y que está situada á 350 metros al S. 39a 30' E. 
de la torrecilla de la Vinotiére.

Este escollo se encuentra en el sector de 4 grados ilumina
do en la actualidad por el faro de Cor sen y limita de este modo 
la profundidad de las aguas para los buques que pueden pa
sar de noche el canal entre las dos Vino tiéres.

Carta núm. 189 de la sección II.

795. F ond eo  d e  ú N Á b o y a  e n  l a  ^ ü n t x  d e  P a ín c iía t e a u  
(Pén-Cháteau). (A. a .N ., núm. 132/166. París, 1887.) Se ha 
fondeado una boya de forma de huso, pintada de negro (véase Aviso núm. 181 de 1887) en el extremo de las piedras de la pun
ta de Paincháteau (Peá Cháteáít).

Situación: 47° 15' 19" N., y 3o 4T 49" E,

Carta núm. 170 de la sección ir.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia*
796. Reposición de l a  v a l iz a  de l a  piedUá «Le Pestou» 

(entrada del no Lannion). (A. o. N., núml$2f¡6t>. París, 1887 > 
La valiza que marcaba la piedra l e  Pes toa, que había des
truido la mar (vease A v m  nim. 189 de 1886), se ha vuelto á 
colocar en su sitio.

Carta núm. 189 de la sección IIj¡ '

MAR MEDITERRANEO 
Francia.

797. D e sc u b r im ie n t o  d e  u n a  p ie d r a  a l  SE. d e  l a  t o r r b k
CILLA DE LA FOURMIGUE, GOLFO DE JOUaN. (A. tf. N., nÚffifrro 131/760. París, 1887.) El Comandan té del acorazado francés Indomptüble ha encontrado al ESE. de la torrecilla de l&Foiw*~ migue una piedra peligrosa de 7,3 metros que no está situada 
en las cartas.

Esta piedra está á 200 metros al S. 76° 30' E. de la torreci
lla de la Fourmigue. Es una piedra muy acantilada por su 
parte O. y de cerca de 50 metros de extensión del NE. al SO. 
por una anchura de 10 á 15 metros.

Ei declive de la piedra está por su parte E., y resulta que 
la sonda de 11 metros, señalada en la carta, existe realmente 
al pie SE. de la piedra.

No t a . El descubrimiento de esta piedra hace necesario 
modificar las instrucciones dadas para el paso por él E de lá 
Fourmigue. No deben pasar por este canal los buques de 
gran calado. ‘

Carta núm. 237 de la sección III. s

MAR BÁLTICO 
Suecia»

798. C am b io  d e  c a r á c t e r  de  l a  l u z  p e  F u r o n , e n t r a d a
DEL PUERTO DE O sCARSHaMN, CANAL DE KALMAR. (A . 4 .M , íi¿-m ro  131/761. París, 1887.) Según participa!! de Strkolmo, él 
Sector de destellos de la luz de Furó'n, que parecía alternativa 
mente blanca y  nyfelíésdó é lK  45*0. al N. 76° O., se ha reem
plazado desde él 30 de Agosto de 1887 por un sector de destellos que da un destello de un segundo de duración cada cinco.» 
minutos.

La luz tiene ahora un aparato dióptrico de quinto orden 
que da á la luz blanca un alcance de 11 á 12 miñas y á la luz t 
roja un alcance de 7 á 8 millas.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 218, y carta- 
numero 799 de la sección II.

K a tte g a t  (Dinamarca). ,
 ̂ 799. N u e v a  l u z  p r o v is io n a l  e n  F r e d e r ík s h a v n  (Fríe- 

dnchshafen). (A. a. N., núm. 131/762. París, 1887.) Según par
ticipan de Copenhague, se ha encendido una luz fija roja, pro
visional, en lacabeza antigua del muelle S. de Frederikslmn» 
™  ? e/?filación de e8ta luz con la roja de este muelle, al1 
NO. V4 O., conduce al puerto, á 31 metros al N. del muelle 
nuevo O. del antepuerto.

Esta nueva luz ilumina ttn sector de 110° por ambos lados 
de la eniuacion mencionada, y Se encuentra á 19 metros do la 
antigua luz y tiene de elevación 4,7 metros sobre el nivel 
del mar. -

Véase el cuaderno de faros núm. 84 A, página 76, v «arta 
número 648 de la sección I.

Madrid 4 de Octubre de 1S87.=E1 Director, Luis M artínez  
d s  A rc e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas
Relación de los declaraciones ds derechos pasivos hechas por esta 

Jm ta durante la segunda quincena del mes de Septiembre último. , 
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA 

D. Rafael Herreros y Hertáiz, clasificado en concepto* de 
jubilado con ei haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes de ̂ sueldo de 5.000 qtíé le sirve de reguladoT, y por re
unir 39 años, 5 meses y 5 días dé servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente meritorio de la planta del Tribunal de 
Cuentas del Reino 4 meseSy 17 días; Escribiente temporero * 
de dicho Tribunal, no se le abona por no ser destino de plan- 
ta, Escribiente meritorio, Aspirante de tercera ciase y Escri
biente ae I» de*segundos de lá planta del referido Tribunal 4 
años,. 9 meses J  28 días; Subalterno dé Hacienda de ídem 3 % 
años; 10 pieses y in días; OfióM cuarto, tercero, segundo y  . 
primero de Hacienda de idáto años/6 meses y 17 días, y % 
Jefe de Negociado de ter|éra f  ségimdá cláse del repetido Trih  ̂
bunal 4 años 9¡ iqeáés y íp días.  ̂ ‘

D. José María Arbé y Martíoez, clasificado en coneepto de 
jubilado épn el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del súeldp de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 43 anos, 10 meses y 13 días de Servicios. Extracto de 
los mismos:. Én el Ejército 6 años y 6 días; Torrero de tercia* 
y ségunda clase de lineas telegráficas 7 años, 5meses y 2dÉ$É 
Telegrafista de segunda y primera clase 3 años, 10 meses 
días, Oficial de Sección del Gnerpo de Telégrafos 3 años, 5
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meses y 13 díss; Jefe de estación de secunda clase de id. 5 
Ineses y 13 días; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un día; 
Auxiliar segundo de id. 5 años, 8 meses y 12 días; Oficial 
tercero de Sección de id. 3 años, 1 mes y 9 días; Jefe de esta- ; 
ción de id un año. 7 meses y 26 días; Subdirector de Sección ! 
de segunda y primera clase de id. 10 años, 3 meses y 29 días,
> Director de Sección de tercera clase del repetido Cuerpo de 
Telégrafos un mes y 14 días.

D. José Rodríguez de Galdeano. clasificado en concepto de 
Jdhilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas par
t o  del sueldo de 3.750 qu%le sirve de regulador, y por reunir 
¡29 año?, 5 me?es y 22 dias de servicios. Extracto de los mis
inos: Promotor Fiscal de los Juzgado* de Huesear, Alburquer- 
que, Marbeíla, Alhamay Campillos 8 años, 8 meses y 5 días, 
y  Juez ae. primera instancia de Campillos, Freginal d é la  
Sierra v Campillos 3 años, 9 meses y 17 días, y se le abonan 

ráper raziSti de carrera 8 años.
3D. Ramo o María Salvador y Vilardosa, clasificado en con- 

. capto da jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quin
t o  partes del sueldo de 1.500, que le sirve de regulador y por 
reunir 28 irnos, 9 meses y 16 días * fe servicios. Extracto de los 
Husmos: Pe* ador del depósito de carbón de piedra de Barcelo- 

r na un año, 5 meses y 12 días; Portero pesador y Marchamador 
; CFuar .la* Imacén de la Aduana de la Junquera 10 meses y 24 

días, Pesador del Depósito comercial de la Aduana de Barce
lona un ni<-s y 3 días; Administrador del portazgo de Santa 
Cruz de MudeU 3 años v 21 días; Interventor del fielato de 
Aduanes dei Campo de Gibraltar 5 meses y 19 días; Fiel del he- 
lego dei Trocad ero de Cádiz 4 meses y un día; Marchamador I 
<íu¡¿rd aalmacén de las Aduanas de la Junquera y Cantone 5 
año*; 9 meses y 15 días; Oficial tercero-y único de las Aduanas 
de Tarragona y Vinaroz 8 años, 4 meses y 7 días, y Oficial 
quinto de Hacienda de las Aduanas de la Coruña y Tarrago- 
ma 8 *aós, 4 meses y 4 días.

‘ J) EetHnifílHO de Koska Oampuzano y Prieto* clasificado en 
concepto de ¿enante sin derecho á señalamiento de haber pa
sivo por ser su base de carrera posterior á la publicación de 
la  lev de Presupuestos de 23 de Mayo de 184o. Se le recono* 
«en 21 años, uu mes y 6 días de servicios. Extracto de los mis
inos: Meritorio de lá Administración del Correo Central 2 
años, 7 m*eés y 23 días; Oficial mayor de la Administración 
de.Correos de Santiago 22 días; Oficial quinto del Correo cen
tral 4 ¿ños un mes v 21 días; ídem de tercera clase de la 4)r- 

' donación de p a g o s de Gobernación y del Correo central 8 anos,
5  ió s 26 días; ídem de segunda y primera clase de la Sec- 
sción de Sanidad en la Dirección general del ramo y en la Sec
ción d« (Wnv*s 4 años, 7 meses y 7 días; y Oficial de segunda 
dase, en comisión, de la Administración del Correo Central,
iin año. 2 meses y 3, días* _

D. Antonio Raquero y G ó m ez, clasificado en concepto de 
inbiiado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por care
cer de sueldo regulador, conforme á lo dispuesto en el arteI4 
de la hv de Presupuestos de 1855. Se le reconocen 39 anos 
y,,28 días de servicios. Extracto de los mismos: En el Ejerci
to 5 años, 6 meses y 15 días; jornalero de las Caballerizas 
Reates, no se le abona por no ser de nombramiento Real ni co
brar su haber por nómina; Palafrenero de primera clase de la 
Real Caballeriza 13 años, 8 meses; Lacayo para los carruajes 
de 88. MM. y AA. y Mozo de cuadra de las Reales Caballeri
zas, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868;-Palafrenero de las Reales Ca
ballerizas un año y ocho meses; Portero de id. 2 anos, 4 m e- 

.Bes y un día, y Caballerizo del Real Sitio de Aran juez 6 anos, 
'10 ¿eses y 12 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

}B « Blas Mélida y Lizana, Jefe económico que fue de la 
provincia dei Santiago de Cuba, clasificado en ct ucepto de ju- 
fado con el haber anual de 2 000 pesos, máximum que le co-^ 
Responda por el sueldo de 3:000 que le sirve de regulador y 
per reunir 36 años, 3 meses y 3 días de. servicios. Extracto de 
los mismos: Bu sesión celebrada por Ja suprimida Junta de 
Pensiones civiles con fecha 12 de Enero de 1884, le fueron re- I 
conocí'lo* en situación dé cesante 26 años, 11 meses y un día; 
sé ie abonan por servicios prestados en el Ejército, 0 anos, 7 
meses y días, y por el doble tiempo de campaña, 3 anos, 8
ine.es ;  9 días. . , , .~

D. Carlos Cuervo AraDgo y Fernandez Arango, clasifica
do en concepto de jubilado .con el haber mensual de 2 000 pe
sos, máximum que le corresponde por el sueldo de 3.500 que 
le sirve d. regulador, y por reunir 25 años, 4 meses y 2 días de 

' eerv;cios. Extracto de los mismos: Meritorio sin sueldo de las 
Administración de Correos de Trinidad (Cuba); Escribiente 
a« xdíar de la Estafeta de Pinar del Río; Idem déla de Reme
dios y Oficial segundo déla Administración de Correos deTri- 
nadad, no se le abonan estos servicios por no ser de Real nopi- 
bramieoto ni constar que fuesen de planta reg amentaría; 
Oficial de las Administraciones de Correos de Villaclara y de 
Puerto Príncipe 5 años, 9 meses y 23 dí«s;_ Administrador de 
Correos de primera clase de Trinidad, 2 años, 7 mesM y 2o 
días: Oficial tercero de la Administración general de Correos 
de la isla de Cuba un año, 6 meses y 2 días. Con licencia en la 
Península 3 meses y 27 días, Oficial tercero de la Administra
ción general de Correos de la isla de Cuba 11 meses y 7 días; 
Oficial de 1» clase de quintos de la Contaduría general de Ha
cienda de Cuba 5 meseB y 23 días; Voluntario del primer Ba
tallón de artillería de la Habana 5 años, 11 meses y un día; 
Contador leí Tribunal Supremo territorial de Cuentas de id., 
no se le abona este servicio por no haber obtenido la aproba
ción superior; Jefe de Negociado de segunda clase, Adminis
tra íor de la^Aduana de Matanzas, 2 años, 8 meses y Ib días; 
Jefe de Negociado de primera clase, Inspector de la Aduana 
dala Habana, 2 años, 3 meses y, 18 días; Jefe de Negociado de 
yeguada y primera clase de Santa Clara, Inspector general de 
Hacienda de !a isla de Cuba, de fuelles de la Aduana de la 
Habana, de Hacienda de la isla de Cuba y de la Contaduría 
<dfe Hacienda de dicha isla2 4 mtjses y 2 días, y jm m  
Administración de primera clase, Subintendente de ̂ Hacien
da de ia provincia de Santiago deK)uba 4 meses y 5 días.

. D. Juan Manuel Gallego yAuriúles, clasificado en .eoftoep- 
tñde jubilado con el haber amml de 2.700 pesetas, tres quin
t o  partes dei sueldo de 4*500 quede sirve de regulador, y por 

. reunir 28 años, 8 meses y.29 días deservicios. Extracta de los 
mismos: Oficial tercero y  segundó dedos Gobiernos civiles de 
Córdoba* Valencia y Granada 4 años, 3 meses y 27 días; Se
cretario del Gobierno de Menorca 27 días; Oficial segundo y 

; Mimero.dei cuerpo de A dm inistr^ón civil 2 Anos, 5 meses
* Mtedfes; Jefe de la ciase de terceros 4e fas Secciones de Fo~ ¡ 

to n to  dé la provincia de Huelya 2 años, 9 meses y |¡6 días;
* Secretario del Gobierno civil' de P,silencia un ano, 8 meses y y 

, d i^ J e fe d e  laclase de segundos d e ja  Sección ̂ de Fomento
4x1a provincia de Huelva un año, 3 nieáes y 19 días; Juez de 
¿rimara inst ancia de Batanes y Üe Miramis (Filipinas) 4  me* 
a$3 y 88 días; ídem de los Jqzgados de Nueva Vizcaya, Win- 
doro yQoiapofi años, 7 mesé^ y 29 días; Abogado fiscal de la 
Andiepcia de Manila 3 meses y 5 días; con licencia4 en lajré- 
mhsul&A me¿es, y  ¿e le abonan ñbV razón de carrera 8 ancas*

D. Ramón Agudo y Arredondo, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 23 ele Mayo de 1845. Se le reconocen 18 amos, 9 me
ses y 27 días de servicios. Extracto de loo m ism os En el Ejér
cito’ 9 años, 6 meses y 3 días; Escribiente de número d é la  Se
cretaría del Tribunal Supremo de Guerra y Marina un año, 9 
meses y 3 días; Teniente primero del Resguardo de Hacienda 
de Filipinas 3 años, 6 meses y 8 días; Oficial de la clase de 
segundos de la Secretaría del Gobierno superior civil da di
chas islas 8 meses y 23 días; Oficial segundo Administrador 
de Hacienda pública de Alba? 5 meses y 28 días, y Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Contador de la Administración de 
Rentas y Aduanas de Puerto Rico, 2 años, 8 meses y 27 días,.y 
con licencia en la Península 25 días.

MONTEPIOS BE LA  PENÍNSULA

Doña Catalina Nájera y Aguilar, de estado viuda* h u erto  
na de D. Miguel, Ministro que fuá del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.125 pesetas anuales.

D. Antonio Goiluri y Fernández, huérfano de D. Manuel* 
Fiscal que fué de las Audiencias de lo criminal de Albuñol y 
Almería. Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío 
de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Viceuta Bermejo y García, viuda de D. Ramón 
Ruiz Diosayuda y Tebar, Jefe de Negociado de segunda clase- 
que fué de la  Intervención general de la Administración del 
Estado. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío 
de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Fausta Fernández Coria, viuda de D. Manuel Caba
ñero, Tesorero que fué de Hacienda pública de Zamora. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Concepción Ruano y Marengo, viuda de IX Juan Pé
rez de la Fañosa, Oficial primero que fué de la Contaduría de 
la Casa de Moneda. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Carlota de Fonsdeviela y Sentmanat, viuda de Don 
Juan Yicens, Catedrático que fué de la Escuela de Bellas Ar
tes de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Felisa Montesinos y Cebreltada, viuda de D. José Ma
ría Cendrera y Fortón, Oficial de la clase de terceros que fué 
de Hacienda pública de Barcelona. Be le declara con derecho 
á ia pensión del Montepío de . fiemas de 625 pesetas anuales.

Doña Teresa Martínez y García, viuda de D. Felipe Mala- 
góh y Nieto, Oficial de tercera "clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Tacó y de Soto, huérfana de D. An
tonio, Oficial de la clase de terceros que fué de la Dirección 
general de Contribuciones. Se le declara en juicio de revisión 
con derecho ála pensión del Montepío de oficinas de 625 pe- 
setas anuales que disfrutaba su madre Doña Antonia, por 
acuerdo de 19 de Junio de 1863,

Doña Mariana Domínguez y Gallego, huérfana de D. Gas 
par, Ujier que fué de Cámara de la Real Casa. Se le declara 
con derecho á suceder á su madre Doña Ramona en el disfru
te de la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anua
les que le fué concedida ^por acuerdo de 26 de M oh m Q  
de 1873.

Doña María del Carmen Moreno y Aparicio y D. José Ma
ría Carrascosa y Camarena, viuda y huérfano, respectivamen
te, de D. Fernando María. Oficial de la clase de cuartos que
fué de Administración civil de la Estafeta ambulante de Co
rreos del ferrocarril de Extremadura. Se les declara con dere
cho á la pendón del Montepío de Correos de S&0 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Peñalosa y Ferrer, viuda de D. Francisco 
Caamaño. Oficial que fué de Hacienda pública. Se la declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña Gregaria Lorenzo Robledillo, viuda de D. Diego 
Barca y Miñón, Fiel que fué de los derechos de consumos de 
Murcia. Se le declara con dereeho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ana íbáñez y Comdlas, huérfana de D. Luciano, Ofi
cial que fué de Hacienda pública y Registrador de esclavos de 
San Juan de los Remedios en la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 375 pe
setas anuales que disfrutó su madre Doña Yiceata por acuer
do de 24 de Abril de 1875.

• Doña loes Sedaño y León, de estado viuda, huérfana de 
D. Apolinar, Oficial segundo que fué de la Contaduría de 
Rentas del partido.de TrajiUop. Se le declara con derecho de 
volver al disfrute de la pensión dei Montepío de oficinas de 
312 pesetas 50 céntimos anuales que le fué concedida por 
tacuerdo de 30 de Diciembre de 1874.

Doña Mar a de los Dolores Fernández García, huérfana de 
D. Dionisio, Auxiliar que fué del Ministerio de Fomento. Se 
le declara sin derecho á pensión de Montepío, ni á la denomi
nada del Tesoro, porque los destinos que desempeñó el cau
sante carecen de los requisitos que para el efecto exige la ley.

MONTEPÍO BE XILTEAiMAR-

Doña Dolores López y Suárez, viuda de D. Carlos Mieg, 
pficial primero y segundo qtíe fué de la Dirección de Gbléc- 
cíqnes de tabacos de Fílipiñas. Se le declara qonJLerecho á la 
pensión de 2.000 pesetas anuales.

MESADAS J)K SUPERVIVENCIA

Doña Isabel Bermúdez de Castro y Faure, huérfanade Don 
Luis, Secretario que fué dé la Comisión de Evaluación de Cá- 
neres. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su  ialleci- 
miento.

Doña Matilde Cuadrado Balbuena, viuda de D. Juan Mon
te y Caballero, Aspirante de primera claseque fué, de Correos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 
pesetas .apuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción f  Dona Pura López y Gutiérrez, huérfa
na» de D. Ramón, Conserje qqe fué del Observatorio Astro
nómico. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.200 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. * V r

Doña Petra Almoguera y Badillo, viuda de D. Erigido Mo- 
raleda, Portero que fqé 4$  la AjLñ^qiéJr^pi^a de Propiedades 
|é Impuestos de Toledo.’ Se le declara con dereeho á dos mesa
das al respecto de 1.000 pesetasanuáles que disfrutaba el cau
sante á sn f^llecimiepto. ^

" Dú&áMiCáela dél RmcÓn^viuda de D. Agapíto González, 
AspM utó de'segundé cfale ̂  4d§ xué dé' Iá^IntJirVención de 
Haéiébdá de Zamora. ,Se le declara con derecho á dos mesa
das^ al rlspfecto de 1.000 peéetaf anúalés qu é ‘ disfrutaba él 
causante á su fallecimiento. "

Mf ■ ■ A

Doña Ramona Martín González, viuda de- Di José Rodrí
guez, Ordenan za que iué de la Contaduría da* la Casa de M o— 
nuda de esta Gort«v Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 875 pesetas anuales qsse disfrutaba el causante 
á su fallecimiento

Doña Elisa Caivo y Almaraa, huérfana de ©>. Victoriano^ 
Sobrestante de o b i^  púMicasv jubilado. Se le declara con de
recho á dos mesadíís al respecto de 84# peseta© amuaíes que 
en dicha situación disfrutaba ca is- nte á su fenecimiento...

Dona María MarMo,,viu<fe de D; Francisco Izquierdo, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara* 
con derecho á dos mésalas ai respecto de 730 pesetas auuales- 
que disfrutaba el causauterá su fallecimieoto.

Doña Tomasa Fernández, viuda de ©: Buenaventura Dfez 
y  Pérez, Alguacil que fué áél Juagado de primera^ instancia* 
de Oviedo. 8e le declara con derecho á? dos mesadas al res* 
pecto de 600 pesetas anuales que1 disfrutaba el causante á sn 
fallecí miento.

Doña Rufina Pérez Remesar* viuda de D. Francisco Frei
ré, Catedrático que fué de Medicina de Santiago* Se le declara 
sin derecho á dos mesadas que solicita* por haber contraído» 
matrimonio con el causante cuando ya había cumplido éste la 
edad de sesenta añosv

LIMOSNA DE ALMADÉN--.

Josefa y Feliciana» Salvador y Cantón, huérfanas de Zaea^ 
rías Salvador, operario que fué de las minas efe Almadén. S& 
las declara sin derecho á la limosua qne solicitan,..según Ib* 
dispuesto por el Ministerio de Hacienda en Real oréen, fecha 
14 de Julio último, recaída en su expediente.

Madrid 26 de O íínibre de 1 8 8 7 . EL Ybcal,,Secretario, Pe-- 
dro S a n to .^ Y .°  B o.a== El Presidente, Ródena^.

Dirección gene^aJ do D©uda pública.
Mes de Agosto d© t&$7.

Estado is los doemuntos valores de la Deuda amortizados en, 
el citado mes por gago dé débitos, varios ramos y comersioms  ̂
y fue se forma en cumplimento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general, fecha de ayer.

Número AMORTIZACIÓN POR PAGO BE DÉBITOS
documentos T  DARIOS RAMOS

18 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 524.500 pesetas.

1 Residuo de Deuda del Tesoro procedente del mate
rial; por capitales, 1.092 pesetas.

11 Acciones de carreteras, emisión de 80 millones do 
reales; por capitales 11 000 pesetas.

3 Títulos d© Deuda amortizabie al 2 por 100 interior;
por capitales, 2 000 pesetas.

11.087 Nueve décimos del empréstito d© 175 millones de 
pesetas; por capitales, 59,718 pesetas.

2 Títulos de Deuda amortizabie al 2 por 100 interior;
j>or capitales, 3.000 pesetas. ú

I I  ,)122 Por,capitales;i60L910 pesetas.

■ . AMORTítZAGIÓN POU ,CONYE^SI0NES
3 Títulos de-renta perpetua del 3 por 100 interior*

emisión de 1880; por capitales, 8.500 pesetas.*
2 Títulos de renta consolidada del 3 por 100, emisión 

de 1861; por capitales, 500 pesetas.
51 Id. renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión 

de 1870; por Capitales, 30.500 pesetas.
17 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.735*73 pe

setas.
1 Certificación de Deuda consolidada al 3 por 100 in

terior; por capitales, 304.878 pesetas.
4 Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior; po^

capitales, 4 000 pesetas.
11 Residuos de id, í i .  id., por capitales, 2.500*77 pe«* 

setas.
- 3 Inscripciones de id. id. id ; por capitales, 38.326*40

pesetas.
1 Id. id. id. 80 por 100 de Propios; por capitales, pe

setas, 115 978*06.
1 Título de Deuda, amortizabie, segunda clase; por 

capitales, 1.250 pesetas.
4 Id Deuda exterior amortizabie, segunda clase; por

capitales, 20.000 pesetas.
1 Inscripcíóii de 3 por 100 de colectividades y par» 

ticulares; por capitales, 81.692‘58 pesetas.
1 Certificación de una inscripción del 3 por 100 de 

Beneficencia; por capitales, 131.250 pesetas.

100 Por capitales, 741.111*54 pesetas.

RESUMEN
11.122 Amortización por pago de débitos y  varios ramos; 

por capitales, 6Ó1.9Í0 pesetas. %
100 Amortización por cpnyersiqpes; por capitales, pe-* 

setas, 741.111*54.

11.222 Por capitales, 1^43.021*^1 jjqseías.

Madrid 29 de Octubre de 1887.—El Tesorero, Andrés Caa- y 
vmaño. =  Conforme. =  E1 Contador general^Purón.=V.° B.®= 

g§ne?al, E;̂ a tg e s .

MINISTERIO PE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

A  los efectos de lo determinado enel  art. 145 del regla
mento de Sanidad marítimâ d̂e^̂ 12 de Junio ultimó; prevengo 
á V. S., para su conocimiento v el de las Direcciones de Sani
dad de esa provincia, que siempre que se trate del servicio de 
arrendamiento de botes, falúas ó locales con destino á dichas 
dependencias, se observen las siguientes reglas:

1 .a Los Directores de los
Gobernador de la provincia ía necesiaad del servició, expre
sando la forma en qu $ jji el4ía»AguiSMyBtej.y ^  estado del ma
terial náutico ó de los locales en cascyife ser propiedad de m

2.a A dicho oficiu^ u p ^ ^ 0)y^^^cpn^rato cutre .el 
Dírector dp la dependencia, y la persona que se comprometía1 a 
efectuar, eialrendamiento, en ol coatcateíeltpr^
ció mensual, la cláusula $ ¡
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promiso y la obligación de alisar por escrito, con quince días, 
de a n tic ip a c ió n ,-© ! propósito de cualquiera ée las partes con
tratantes de daripor terminado el servicio.

3.a Guando el precio del arrendamiento llegue ó exceda 
de la suma mensual.de 125 pesetas, se anunciara con un mes 
de antieipaciómen el Boletín oficial de la provincia concurso, 
determinando él precio tipo de la licitación, 3a cual se adju
dicará al que ofrezca mayor beneficio para*el Tesoro.

Cuando se trate de botes ó falúas se determinarán en el 
a n u n c io  las dimensiones de eslora, manga y puntal y demás
c ir c u n s ta n c ia s 'n e c e sa r ia s .

Cuando se trate de locales se expresará el sitio donde debe 
hallarse situada, habitaciones que haya de contener el local y 
demás* condiciones que se consideren precisas.

4.a ¿ o s  documentos expresados se remitirán á esta Direc
ción general por el Gobierno de proviada, el cual deberá 
emitir el informe que crea oportuno.

Lo que comunico á Y» S. para su cumplimiento. Dios 
guarde »á W. muchos amos. Madrid 4 de Noviembre de 
1887. =§31 Director geueial, Teodoro Baró.~8res. Goberna
d o res  de las provincias marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

Exposición general «de la s  is la s  F ilip in as .
Comisaría Regia.

Cerrada la a p o s ic ió n  de las islán Filipina?, loa señores 
«expo sitoies, ó sus representantes legalmente autorizados, que 
'tengan que retirar objetos de 'la- misma, se servirán acudir á 
la Secretaría de La Comisaría Eegia, establecida en el Min.iste- 
?rio de U!tom ar, con los documentos que acrediten su dere
cho, con el ífío de^eñalarles el día en que puedan verificarlo.

Madrid '$ de Noviembre de 18§7.~Por acuerdo de la Comi
saría Regia, e l Vicesecretario, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

In tervención  de Üt&cfenda de la  provincia de M adrid. f
Por el presente m  cita, llama y emplaza al heredero ó he

rederos de José Cosme Miralles Cabrera, Comandante retirado, 
fallecido en  25 de Diciembre de 1879, con el fin de que en el 
término de ocho días se presente en esta oficina para contes
tar á los cargos que les resulten en pliego de reparos que le 
ha ocurrido al T ritanal de Cuentas del Reino al examinar 3a 
de gastos públicos de e s ta  provincia del año económico 
1879-89; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que diere lugar.

Madrid 3 de Novembre de 1887. = E l Interventor, P. 
Femando María Tomé.

Administración del Conreo Central.
DÍA 3

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 42- Serspio Sanz.—Navalmoral.
43 Juan Iglesias.—Oviedo.
44 Herminia Aguería.—Pamplona.
45 Domingo Cid.—Zamora.
46 Ignacio Villena.—Mocejón.
47 Carlos Esoinosa.—San Sebastián,
48 Bartolomé La pi.—Puente de Yaliecas.
49 Juana Baranda.—Torres.
50 Josefa Comesaña.—B renes.
51 Angustias Con. —Granada.
52 Mariano García Luque.—Toledo.
53 Encarnación Monzón.—Alicante.

Madrid 4 de Noviembre de 1887.-—El Administrador, An
tonio M. de Bón.

De le g a ción  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  de A vila.

Hiiiíendo sufrido extravío las cartas de pago y el resguardo que á continuación se expresa, de los depósitos constituidos 
en  la sucursal de la C@Ja de Depósitos de esta provincia, por ingreso de la tercera parte del 8% por 109 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo, he dispuesto en el expediente incoado al efecto se anuncie en este 
periódico oficial á los efectos que determina el art. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos de 15 de Enero de 1874.

FECHA DEL INGRESO * • !- ‘ ' ! 
■. ■ . i

!
¡ CORPORACIÓN

* :
, .. ~~---- i—'— ...' ESTRADA REGISTRO QUIÉN VERIFICÓ EL INGRESO Eses. M ils.

Año. Mes. Día. Á QUIEN CORRESPONDE

1860 Noviembre. . . . 24 441 » D. Esteban Nieto........................... . .  .\ i 162{056
Idtm. Diciembre....... 17 457 D, Luis M. G utiérrez.......................... ) . . «ii 18-993
THí TTi Idem 17 ■5C 458 i). Guillermo f c u b í o . . i' Ayuntamiento de San \ 48*766JlU 4 JLU *

Id mii. Idem . . . . . . . 17 462 2> D. Luis M. G utiérrez.......................... jí Vicente do Arévalo.
1 x ü  l U v i

\ 54 285
1 1862 Febrero........... 12 76 » El mismo............... .......... .....................

j v  jc

f 126k797
k 1863 Marzo.............. 9 78 31 El mi bino..................... ........................i \ 1264800

1
\ A 'v  U V /v

i

Avila 2 de Noviembre de 1887.=:E1 D el g¿do de Hacienda, José Palacios. ^ ..V ;
:

IBttaeitalGéntrAl a© TtM gr&fti* • tiS&aJP
"DÍA [3- .TJSBjp

fgfRelación de les telegramas que molían podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación d© ©rigen. Nombre y demicilieldel destinatario.

Central.

^Pontevedra.. i . . .  ¿osé Villar. - Leganitos, 38, segundo. 
H uete. . . . . . . . . . .  Carlos Parada. — Alcalá, 23, tercero iz

quierda.
Raroquetran. . . .  Yergue Commércant.—Getafe-Madrid.
Murcia. . . . . . . . . . .  Pedro Falcón.—Calle Mayor, 12, principal.
Barcelona. . . . . . .  María Torrej nn. — Calvario, 13.
I d e m .. . ..............Nicolás Forch.—San Yoto, 13.
Nerja.. . . . . . . . . .  Eduardo Urbano.— Aduana, 16, segundo.
La Línea..............Sebastián Foex.—-Fuencarral, 18.
Santa Cruz del ,

R etam p. . . . . . Dámaso Fern^ndez^—Pizarro, 14, segundo 
izquierda.

Londres...............Depos* Hecos.—Hotel Madrid.
Bernbibre.   José V élaseosSan  Béraardoy22.
Alcalá Henares. .  Paseasio Yillejor.—Calle Aragón, 6.

-  " ‘ Rste.

Mazarrón José Mknuel Martínez.—Montalbán, 8.

Noroeste.

Barcelona.. . . . . .  Crespo, Sala de Medicina. — Hospital Mi-t
7 t -litaav
¿arra. . . . . . . . . . .  Fernando Morenos Quintana, 23.
Alcázar............. . Eugenia Mayor.—Pasee Areneros, 18, prin-

cipal iníériór. ,
G arru ch a ........ Sixto Espinosa.—Ferraz, 75, bajo.

• f --vern*

   Gñardiano.—Ruda, 18. ¡

Montalbán. Ferrer.—A rgum os#,11 i segundo. N

Nota. No se ha4 recibido el servicio de la sucursal dé De- 
libias. * ;í » ^  j  * í' i * ' ; f

Madrid 3 &q Nbviembr¿fde l887.±=Por el Jeté del Centro, 
Jóse R; Borrajo,

- ‘ d ía . " ; ; ; ; ; ; ;;/p \

|Relación de lo t 'e 1 enramas que no han podido\ser entregados 
¡? los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio dél destinatario.

C e n tra l.

Valencia.. . . . . . .  José Portillo-—-Silva, 12 ó 14.
Eiche., . . . . . . . .  Carlos R* mes. «—Ancha San* Bernardo, 41,

tercero.
Calatayud.. . . . . .  Bernando Sánchez.—Yalverde, 17, tercero

izquierda.
Bilbao . Holméz.-—Huertas,-29.
Huelva.    José Vázquez.—Carrera San Jerónimo, 44.
Bérjá. ^  Carmelo Torrero.—Lista Telégrafos.
V alencia.. . . . . . .  Antonio Fernández.—Posada Nueva de la

% Plaza.
Ef Mérida.. . . . . ,  D. Carlos González.—Cava Baja, 46.
Vera.Montero.—Costanilla Santa Teresa, 3, se*

gundo (ausente).
Grado.  Valentín Arias.—Ciudad Rodrigo, 10, ta

berna.
Valladolid. . . . . .  Enrique Pompairez.—Telégrafos.
Idem ................. . .Villnlha Juan Bautista.
Avila   Guardiola.—Rúa. 18.
Guadalajara... José Aspíunza.—Plazuela del Angel, 16.$ 
B e rlín .. .Jreríks.—Cireus Parisch (ausente).

11 Enlace M ediodía.

Vélez M álaga... .  Juan Ti san dier.—-Paseo Atocha, 23.
■ _  — _  , . .  „—     —

Madrid 4 de Noviembre de 1887.=Por el Jefe de! Centro. 
V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

' Presidencia.
Esta Alcaldía p residencia l»  dispuesto que el día Í6 del 

actual se verifique en esta primera Casa Consistorial, á las 
dos de la tarde, ante la Comisión segunda, Jacorrespondieirte 
subasta para la amortización de carpetas, representativas de 
los oupéne* atrásVdo# correspondientes á los nueve semestres 
de l.° de Enero de 1871 á 30 de Junio de, 1875,.del empréstito 
náunicipa! de 1861, destinándose al efecto la súma dé. 250.600 
pesrtas. y con arreglo á las reglas y formalidades siguientes: 

4 1.a Los que deseen tomar parte éii la subasta consignarán

en la Tesorería de S. E. por vía de depósito provisional, el 
importé del 1 por 100 en metálico ó el 2 por 100 del valor no
minal en obligaciones ó carpetas amortizabas del referido 
empréstito.

2.a Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impre
so que se expende en la Administración Central de Rentas^ 
Arbitrios y Consumos, sita en la plaza de la Viba, núm. 2 , ex
presando en lenra, tanto la cantidad nominal obj to riela 
proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del interesado., no pudién
dose incluir en cada uno cjs ellos más que una sola p r o p o r 
ción, la cual deberá ir firmada y acompañada de su corres
pondiente resguardo de depósito, no admitiéndose ningún*... 
que contenga raspaduras ó enmiendas ó venga desprovista - 
del tim bre del Est-ído, clase 1 1 .a, que preyiene la R :ai orden 
de 26  de Diciembre de 1882.

4.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec» 
ción de Deuda de la Contaduría todos los días laborables haq- 
ta el 15 inclusive del actual, de dos á cinco de la tarde.

5 .a El día y hora señalados para la subasta, la expresad* 
Comisión admitirá en la primera medía hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieran presentado en la S^e -ión de 
Deuda, después de lo cual sedará  principio al acto leyendo el 
anuncio de la subanta, se abrirán los pliegos y se dará á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, 
el nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada pro
posición.

6.a Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
requisitos xmreado3 en las anteriores condiciones serán desdo 
luego desechadas, y de las que los contengan se admitirán 
con preferencia las que por sus cambios sean más beneficio
sas hasta completar la cantidad destinada á la amortización,'y 
las demás que no tengan cabida quedarán desechadas, devol
viéndose a jos interesados el resguardo de depósito.

7.a En igualdad de cambio serán preferidas ?as de menor 
cantidad, en la inteligencia de que para este efecto se consi
deraran como una sola proposición todas las suscritas por una 
misma persona.

 ̂8.a Si la última proposición admitida^ excediere de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá a la que baste p?to su 
completo, y si resultasen en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en cambio y cantidad, se aplicará á cada una la parte 
que á prorrateo le corresponda.

9 .a Sí quedase admitida alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó el 2  por 109 de que habla la con
dición 1 .a se reducirá á la parte proporcional que eorrespojii- 
da, quedando desechada la cantidad restante.

10. Los interesados de las proposiciones admitidas debe
rán presentar las carpetas ofrecidas en la Sección de Deuda, 
dentro del término de ocho días, á contar desde la fecha de la 
publicación del resultado de la subasta en ios periódicos ofi
ciales, y al que no lo verifique en el expresado ph.-zo, le que
dará sin efecto 3a adjudicación, perdiendo el depó*ijx»,-. que 
estuviere constituido en valores á que se refiere ia ultima- 
parte d e ja  condición 1 .a, serán amortizados al cambio de la 
proposición m rs favorable, y su importe ingresara en el Te
soro municipal.
'' 11. Una vez publicado el resultado déla subasta, los auto
res de proposiciones harán la presentación de carpetas "en las 
facturas que al efecto se expenden en la Administración cen
tral de Rentas, Arbitrios y Consumos, pudiéndose recoger 
desde luego los documentos de depósito provisional corres
pondientes á las que por cualquier causa hubieren sido des
echada^ í. ^ '

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en esta Corte, c a l le . . . . . .

núm ero.. . . . . .  cuarto ......., se compromete á enttregar en la
Sección de Deuda de la Contaduría fhunicipal, la cantidad 
de i . . . .  pesetas ncmiríales, e n . . . . .  carpetas de i referido env
préstitó de 1861, cuyo pormenor se expresa á con urinación, 
al cambio d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos por 100, denr.ro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  jde 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción k 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
presidencia del Ayuntamiento en  ¿ del m e s . . . . . .  y a
efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho 
en garantía de esta proposición.

Nlino ero Semestre su
de las á que corresponden 

carpetas. los créditos. Peseta3. Cents.

i '

; 
M̂adrid 4 de Noviembre de 1 8 8 7 . = E l  Alcalde Presiden

te, J. Abascal.

Secretaría.
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 

en estas Casas Consisto nales, el día 8 del actual, á las dos de 
la tarde, con objeto de ocuparse de ios asuntos siguientes;

Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la reforma de ¿a ta
rifa de derechos de degüello en el Matadero;

Idem id. á las jubilaciones de un Inspector de Folíela ha
bana, de un Aforador de consumos, de* un cabo y un vigilan
te de! Resguardo de consumos. L -

Idem á la concesión de pensión á la viuda de un Maestro 
qué fué de las Escuelas públicas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 4 de Noviembre de 1887. =R . Balaya. .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias de lo criminal.

CACERES
• La Sala de lo erimiTjal de Ja Audiencia de este territorio, 

por sentencia ejecutoria fecha 27 de Agosto último, dictada 
en causa seguida en este Juzgado contra Juan Rodríguez
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Molina , natural y vecino de Lanjsrón, casado, carrero, de 
veinticinco años, por hurto de na anillo al súbdito francés 
Peleorson Augusto Chais, condenó at procesado en dos me
ses y  un día de arresto mayor, suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante igual tiempo, y al pago de cos
tas procesales, siéndole de abono para el cumplimiento de su 
condena la mitad del tiempo de prisión sufrida; y excediendo 
ésta de los dos meses y un día, iué puesto en libertad el mis
mo día 27 de Agosto.

Y  para que le sirva al procesado de notificación en forma, 
á virtud de ignorarse su paradero, expido la presente que 
autorizo en Cáceres á 2 de Noviembre de 1887.—EI Secreta
rio, Julián Rodríguez. J—6574

Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito y emplazo á José Castro Gar
cía, hijo de Juan é Inés, casado, de cincuenta y seis años, ma
rinero y natural y vecino de Estepona, para que en el término 
ie, treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarle acordada de S. A. el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A *?c<vras 31 de Octubre de 1887.™Féli>: de Flores. ̂ F ran
cisco Raffo. 1686—M

FRAGATA «NüM ANCLA»
IX tibaldo Serís Granier y Blanco, Alférez de navio de la 

<36 'ación de la fragata Numancia.
Hago saber que'"habiéndose ausentado de este buque el 

marinero armero Antonio Rodríguez Pérez, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción, por este mi ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al expresado marinero arme
ro para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, se presente en dicha fragata á 
dar sus descargos.

A  bordo de la expresada 25 de Octubre de 1887.=E1 Fis
cal, Ubaldo Serís.=El Escribano, Luis Calderón.

1684—M
MADRID

D. Jubn Meléudez y lirios, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía 
aeneral de Castilla la Nueva.

Con arreglo á las facultades que me conceden la ley de En
juiciamiento militar, por este mi primer edicto llamo, cito y 
emplazo para que comparezcan en esta Fiscalía, calle de Bar- 
celó, núm. 3, primero derecha, en el término de treinta días, 
los Capitanes que fueron en el año 1813 del primer batallón 
de la brigada volante de Cuerpos francos, D. Antonio Agui- 
iar Gallego, D. Pablo González Bouzas, D. Rafael Lirón y  Ruiz 
j  D. José Delgado Martín, así como los Sargentos de dicho 
cuerpo Mariano Juan y Mas, Juan Rodríguez García, Vicente 
Boronat Hernández, Andrés Lillo Pino, Carlos Mantilla Medi
na y  Félix. Caba Barrasa, con el fin que den sus descargos si 
los hubiera, respecto á la falta y deterioro de útensilio con 
que aparece el expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 3887.—El Teniente 
Coronel, Comandante^Fiscal, Juan Meléndez y Urios.

1683—M
VILLA GARCIA

D. Pedro Abad y Abalo, Alférez de navio graduado, Ayu
dante de Marina de la provincia de Villagarcía y Fiscal de 
esta sumaria.

Hago saber que en la que por el delito de haberse ausen
tado sin el correspondiente permiso, y  hallarse excedido de 
licencia me hallo instruyendo al individuo del Cuerpo de vo
luntarios de marinería de esta brigada y trozo de la capital, 
Manuel Amoedo y Tarda, hijo de Tomás y Teresa, natural de 
Requeijo, en el Ayuntamiento de Valga, he acordado, en uso 
de las facultades de que me hallo investido y las Ordenanzas 
me conceden, citarlo y emplazarlo por medio del presente 
edicto para que dentro del término de treinta días, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Ponte
vedra y G a ceta  de Madrid, se presente en esta Fiscalía para 
dar sus descargos; advertido de que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio que hubiere lugar.

ViHagarcía'28 de Octubre de 1887.=Pedro Abad.
1685—M

Juzgados de p rim era  in stan cia .

ALBARRAOIM
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de'Alba- 

rracín y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la tarde del 

19 del actual tuvo lugar un robo de efectos y dinero en la casa 
de D . Evaristo Rutea y Moreno, calle de Azagra, núm. 23, de 
esta ciudad, en la cantidad y monedas que se expresarán; y no 
habiendo sido habido ni tampoco los autores del delito; en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)? Regente del Reino, ex
horto y  requiero á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial de la Nación, y en el mío les ruego y encargo, que pro
cedan á la busca y ocupación del indicado dinero y ála deten
ción déla persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditasen su legítima procedencia, poniendo uno y otras 
á ini disposición con las seguridades debidas.

Dado en Albarracín á 27 de Octubre de 1887.=*Basilio Cin
to Martínez.—Por su mandado, Joaquín Puerto.

Efectos y dinero sustraídos.
"  De D. Nicolás Rutea y Sánchez, una bolsa de tela de algo

dón azul á rayas, y dentro de ella la cantidad de 2.000 á 2.500 
reales próximamente, en monedas de oro y plata de centenes 
y de cuatro duros las primeras y de cinco pesetas, de dos y de 
una las segundas, no constando el número de unas y otras; y 
5.000 reales en monedas de á cinco pesetas envueltas en cinco 
paquetes de papel de periódicos, de á 1.000 reales cada uno; y 
sueltas cuatro monedas de á cinco pesetas del reinado de Isa
bel II y cinco de á 10 reales, y cuatro ó seis monedas de á cin
co céntimos; y de D. Calixto Rutea y Sánchez un bolsillo lar
go de seda verde con dos departamentos y sus anillas de me
tal, y dentro la cantidad de 7.000 reales, toda ella en monedas 
de oro de centenes, de cuatro duros, de dos y de uno, no cons
tando el número de unas y otras. J—6557

ALBOCACER
D. Dionisio Hernández, Juez de primera instancia del par

tido de Albocácer.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Villalonga 

Rambla, vecino que fué de Torre Endomenech, y en el día en 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de cinco 
días se presente ante este Juzgado á nombrar Procurador que 
le represente en las diligencias de ejecución de sentencia di
manante de los autos civiles ordinarios promovidos por el 
Procurador D. Pablo Miralies en nombre de Tomás Rambla 
Castellet contra el expresado José Villalonga y otros sob r 
pago de cantidad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Albocácer á 27 de Octubre de 1887.=Dionisio 
Hernández.=Por mandado de S. S., Leopoldo Roso.

J—6558
ALCALA DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente hago tabtr que en este de mi cargo, y por 
la Escribanía del infrascrito, se ha recibido de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad la carta orden que copiada á la 
letra dice así:

«Carta orden.— En 3a causa número del margen, segui
da contra D. Bautista Richart por denuncia de D. José Ce- 
brián Alcaraz, la Sala de esta Audiencia ha dictado con fecha 
de hoy providencia cuyo contenido es el siguiente:

La anterior carta orden, á sus antecedentes, y no habiendo 
podido cumplir lo acordado en providencia de 15 de Julio úl
timo por ignorarse el paradero de D. José Cebrián y Alcaraz, 
hágasele saber la pretensión del Ministerio fiscal por medio 
de edictos", que se publicarán en los periódicos oficiales, á fin 
de que si en el término de quince días no comparece ante esto 
Tribunal, se le tendrá por decaído de su derecho.' Y para este 
efecto líbrese la oportuna carta orden al Juez instructor. Lo 
mandan etc.

Y para que lo mandado tenga debido cumpl miento, ex
pido á V. S. la presente, manifestándole que el Ministerio fis
cal, en el acto de la vista de esta causa, solicitó de la Bala el 
sobreseimiento libre, fundado en el núm. 2 .° del art. 637 de la 
ley procesal.

Dios guarde á. V . S. muchos años. Alcalá de Henares 25 
de Octubre de 1887. —Adolfo González Carreña. = S r . Juez de 
instrucción de esta ciudad.»

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Octubre de 1887.=José 
María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6559
ALMERÍA

D. Francisco Esteban V ciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Sánchez Palenzuela, vecino de Hoéreál, casado, jor
nalero, de veintiséis años de edad, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de diez 
días, contólos desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre robo de una cerda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
eomo militares, y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á este 
Juzgado si fuera habido.

Almería 2 de Noviembre de 1887.==Francisco Esteban.=  
Ellictuario. Francisco Pérez Arias. J—6569

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Juan Domingo, de trein

ta años de edad, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quinto día, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma 
drid , comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, 2, 
segundo, á fin de recibirle declaración en causa criminal que 
instruyo sobre provocación á la rebelión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que
e» derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Juces y agentes 
de policía judicial procuren, por ios medios de su alcance, la 
captura de dicho Juan Domingo y su remisión á las cárceles 
nacionales de esta capital á mi disposición, pues asilo  he 
acordado en méritos de dicha causa.

Dado en Barcelona á 31 de Ocfcub*e de 1887 = F é lix  M,̂  Ba
ilarín, =|>@r mandado de S} S . , Mateo Geronés. J—6570

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pascuala Sánchez, vecina 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de quinto día, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibir
le indagatoria en causa criminal que instruyo por contraban
do; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los demás señores Jueces y  
agentes de policía judicial procuren por los medios de su al
cance la captura de dicha Sánchez y su conducción á las cár
celes nacionales de esta capital á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en méritos de la expresada causa.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1887.—Félix M. 
Bailarín. = P or mandado de S. S ., Mateo Geronés.

J—6571
BARCELONA—PARQü E

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Castells 
Cort, alias Valencianet, vecino que era de San Martín de Pro- 
vensals, habitante en las casas de Boada, de edad veintiocho 
años, casado, color moreno, pelo castaño, estatura baja, usa 
bigote y le falta un diente, viste blusa azul y calza alparga
tas, para que dentro del término de nueve días, contados des
de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á 
las resultas y en méritos de lo acordado en la causa que con - 
tra el mismo instruyo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di
cho Castells, y su conducción caso de ser habido á las expre
sadas cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1887.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—6572
BECERREA

D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Becerrea.

Por la presente cédula se cita á Francisco y Tícente Mo- 
réira Morán, vecinos que fueron de Yillarín de Penamayor y 
ausentes en ignorado paradero, para que el día 29 de Noviem
bre próximo venidero, y hora de diez de la mañana, concurran 
al local de audiencia de dicho Juzgado á la celebración de jun
ta para el nombramiento de Administrador de la herencia de 
Pedro Moreira, vecino que también fué del indicado Vallarín, 
pues así lo acordó el Sr. Juez de este partido D. Florencio 
Alonso Lasiote en providencia de esta fecha, dictada en la pie
za de referencia, formada por consecuencia del juicio de tes
tamentaría del mencionado Pedro Moreira, que instó Manuela 
Vilela, y con pre vención al Francisco y Vicente Moreira de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, si no 
comparecen.

Para su inserción en la Gaceta de Madrid expido la pre
sente que firmo en Becerreá á 8 de Octubre de 1887. =  Jo
sé Soto. * 129—P

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia de 
la villa de Becerreá y su partido.

Hago público que en el pago de costas contra María4 Ma
nuela, Juana y Petra Alvarez, vecinas que fueron de Espáriz, 
con motivo de una pobreza solicitada por su padre Juan A l
varez, se embargó y anunció en Subasta por primera, segun
da y tercera vez la finca llamada de Suavila, habiéndose he
cho en la última, proposición por D. José García del Río, ve
cino de esta villa, en la cantidad de 5 pesetas.

Y  para hacerlo saber á Petra Alvarez, ausente en ignorado 
paradero, á los efectos del art. 1.506 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente en Becerreá á 31 de Octubre 
de 1887.=Fiorencio A. Lasiote.==Ante mí, Celestino López.

131—P

D. José Soto y Torre, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Becerreá, excusando á mi compañero D. Celesti
no López.

Por la presente cédula se requiere á Tomás Santín y San- 
tín, jornalero, mayor de edad, vecino de Santo Tomé de Cer
vantes, y en la actualidad en ignorado paradero, para que en 
el término de seis días presente en la Escribanía de mi com
pañero D. Celestino López Castro los títulos dé propiedad de 
las fincas que se le embargaron-por consecuencia de pago de 
costas impuestas al mismo por la Audiencia de la Coruña, en 
pleito que sostuvo con Manuel Penela y otros de la misma ve
cindad sobre reivindicación de fincas; pues así lo acordó el 
Sr. D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia dé 
este partido, en providencia del día de hoy, dictada en el refe
rido pago lie costas; bajo apercibimiento de que le parará per
juicio.

Y  para su inserción en la G aceta de Madrid  expido la 
presente en Becerreá á 27 de Octubre de 1887.=José Soto.

J—6573
CAÑIZA

D. Pedro Otero González, Juez de primerá instancia de la 
villa de la Cañiza y su partido.

H^go público que el Licenciado D. José María Lourido Es- 
piñeira desempeñó interinamente el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido desde 15 de Marzo de 1882 hasta 19 
de Febrero de 1883, y desde 1 .° de Majo de este año hasta 16 
de Diciembre del mismo, depositando en la Caja general de
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esta provincia, como nanza, ei importe cte la cuarta parte de 
los honorarios que por tal concepto devengó en los expresa
dos períodos, cu j o  cese se anuncia á medio del presente edic
to por tercera vez y término de un mes, á los efectos y en 
cumplimiento de lo prevenido en el arfe. 277 del reglamento 
general para ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Cañiza á 31 de Octubre de 1887. = P e - 
dro Otero. =  Antonio Jacorro, j _ 6583

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción del partido 
de la Cañiza.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Ro
dríguez y Manuel Vallejo, naturales y vecinos de la parroquia 
de Santa Cristina de Valeije, en este partido judicial, para 
que dentro del término de diez días, y bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes, comparezcan en este local de audien
cia á prestar declaración en sumario que me bailo instruyen- 
de sobre inhumación del cadáver de un niño.

Cañiza 31 de Octubre de 1887.=Pedro Otero.=De su or  ̂
den, José Travadela. J—6584

CAZALLA
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Manuela Gómez, que aparece ser vecina de Córdoba, en Ba 
rrio Nuevo, núm. 35. natural de Espiel,de veintiocho años de 
edad, viuda, de profesión vendedora, y á un desconocido, de 
estatura baja, cojo, delgado, como de cuarenta y cinco á cin
cuenta años, completamente afeitado, que el 4 ó 5 de Julio 
último vendió un m ulo, diciendo que era de aquélla, á 
Antonio Villa Gómez, vecin o de Lucen a; vestía pantalón de 
lienzo claro, blusa del mismo color, sombrero hongo oscuro, 
llevando una chaqueta al hombro, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de treinta días, con
tados desde que aparezca la presente inserta en los Boletines 
oficiales de Sevilla y Córdoba y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten ante este Juzgado que instruye causa por hurto de 
caballería a D. Francisco Meléndez, vecino de Constantina; 
Apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
dé la nación é individuos de policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura de diebos sujetos,, y  si fuesen habi
dos los pongan á mi disposición.

Dada en Cazalla á 27 de Octubre de 1887.=Enrique Gota
rredona.—El Secretario, Manuel Carmona y Gay te.

J—6460
OIEZA

D. José López y González, Juez de instrucción de este 
partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pacheco Gomariz, de veintidós años de edad, de estatu
ra alta, color sano, pelo y bigote negros, labios gruesos, de ofi
cio zapatero, vecino de Fortuna, y viste traje negro, y gorra; y á 
Isabel Ruiz Tora, de diez y seis años de edad, de estatura baja 
color claro, pelo negro; viste traje negro y es vecina de For
tuna, y lleva la cédula personal de su hermana Josefa, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en esze Juzgado á declarar en el sumario que 
cpntra el primero se sustancia sobre rapto.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y encargo á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárcelas de esta villa 
de los expresados individuos.

$ Dada en Cieza á 2 de Noviembre de 1887.= José López y 
González.=Por su mandado, Domingo García Marín.

J—6575
CIUDAD RODRIGO

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Matos, 
vecino de la Ligiosa, reino de Portugal, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde lá inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante Juzgado á rendir de
claración de inquirir; apercibido que al no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía, procedan á la bus- 
ca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes del citado Manuel Matos, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo por defraudación á la Hacienda.

Dado en Ciudad Rodrigo 3 de Noviembre de 1887.= José 
Marceliano González.=Eusebio Manzano. J*—6576

CGRÜNA

D. José María Roberes Tomasí, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Lago Gran- 
da!, natural de Ceuta, provincia de Cádiz, vecino que fué de 
la villa de Ares, de donde se ausentó, ignorándose su parade
ro, soltero, zapatero, de veintiocho años de edad, á fin de que 
dentro del término de nueve días,-captados desde el siguiente 
al de la última publicación, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan en causa que me hallo instruyendo por injurias al A l
calde de dicha villa de Ares, á medio de un suelto inserto en 

. el periódico titulado La Voz de Galicia. ,

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares que 
caso de ser habido lo poDgan á disposición de este Juzgado.

Dado en la Coruña á 29 de Octubre de 1887.=José M. Ro- 
beres.=De su orden, Juan Casal. j __6577

CHITA

D. José Belimont y Mora, Juez de instrucción del partido 
de Chiva.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuatro descono
cidos que, embozados con mantas y sombreros, dos de ellos 
entraron á las tres y media de la madrugada del día 5 de los 
corrientes en casa de D. Eulogio Ballester Canelles, de Buñol 
pidiendo á éste 12.000 reales, para que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que puedan resultarles en la 
causa que se instruye sobre robo á D. Eulogio Ballester y Ca
nelles, y á prestar en la misma la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Chiva á 29 de Octubre de l887.=José Beilm ont.= 
Por su mandado, José Pérez. J—6578

ESCALONA
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez instructor de esta 

villa de Escalona y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á D. Enri

que Domingo Ariep, vecino de Madrid, casado, comerciante 
en vinos, de cuarenta y cinco á cuarenta y seis años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo por estafa; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rébelde y le parará el perjuicio que ha
ya lu gar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes déla policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del 
expresado D. Enrique, disponiendo en su caso la conducción 
del mismo con las seguridades conveninetes á las cárceles de 
este partido judicial y á disposición de este Juzgado.

Dado en Escalona á 30 de Octubre de 1887. ■= Lorenzo de 
Fresno~E l Escribano, Celedonio Pinel. J—6579

GRANADA— CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Jiménez Berbet, conocido por José el Za mor ano, natural y 
vecino de esta ciudad, habitante placeta del Pozo de Santia
go, segunda casa entrando por la iglesia, hijo de Francisco y 
de Manuela, de edad de veinticuatro años, soltero, de oficio 
confitero, habiéndose ausentado de esta^apitál con dirección 
á la de Málaga hace unos tres meses en compañía de Isabel, í 
llamada la fiel Pelao, con quien tiene relaciones ilícitas, autor 
del delito de hurto de un pañuelo con 21 reales á Manuel 
Gambet Morcillo, á las dos de la tarde del día 12 de Junio úl - 

* timo en el Puente de Genil de esta capital, cuyas señas per
sonales son: estatura mediana, más bien alto, color moreno, 
sin barba ni bigote, ojos oscuros, pelo negro, nariz y boca re
gulares, sin notársele ninguna particular, que viste traje de 
lana de verano aplomado, botillos negros y camisa blanca, 
para que dentro del término de diez días, desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado establecido 
en el entresuelo de la casa Ayuntamiento, plaza del Carmen, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan proce
der á la busca y  captura de dicho individuo, haciéndole conl 
ducir á la cárcel de Audiencia de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Octubre de 1887.=José de Casas 
y Pavón.—Por mandado de S. S ., Pedro de Blancas.

J—6580
GUADIX

Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, se ha ordenado expedir 
la presente á objeto de que en el preciso término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
indicado Tribunal £>. José Fernández, vecino de Granada, que 
en 18 de Agosto del presente año estaba ejerciendo funciones 
de comisionado ejecutor por la Administración de Propieda
des é Impuestos de esta provincia contra el Municipio de Es- 
filiana, para que se ratifique en denuncia presentada por el 
mismo en causa que se sustancia sobre amenazas; bajo aper
cibimiento quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadix 28 de Octubre de 1887.=Enrique Argüeta y Quin
tana, Escribano. J—6561

LUGO
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro

videncia de 28 de los corrientes, dictada en juicio voluntario 
de testamentaría para la división de la herencia quedada de 
Doña Juana Mosquera y Tafroada, viuda de D. Vicente Neira 
Gallardo, y vecina que fué de esta población, promovido por 
el Procurador D. Ramón Roca, en nombre de Doña Carmen

Azores Neira, también de esta capital, acordó tener por preve
nido el referido juicio de testamentaría, y citar para su segui
miento á los interesados designados D. Ramón, D. Antonio y 
D. Vicente Azores Neira, mayores de edad, y D. Juan y Don 
José A zoroso lteros  y menores de veinticinco años, á quie
nes representa su padre D. Ramón Azores Varela, todos au
sentes en ignorado paradero.

En su consecuencia, á medio fie la presente cédula, que se 
fijará e n el sitio público de costumbre de esta capital, é in
sertará en el Boletín oiieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita á los interesados que quedan mencionados para 
el objeto expresado; con la prevención de que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
siendo representados entretanto por el Ministerio fiscal.

Lugo 31 de Octubre de 1887.=Domingo Carballo y Calvo.
132—P

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte, dictada en la causa que se 
sigue con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre, de 
cuarenta años de edad, rubio, con bigote, nariz y boca regu
lares, y vestido con chaleco y cazadora de paño tricot negro 
muy usado, pantalones á rayas color café, otros encima azu
les, zapatos de becerro bajos y gorra de seda negra, á las diez 
y media próximamente de la noche del 29 de Octubre ante
rior en la Cuesta de Areneros, junto á la posesión titulada de 
Castellanos, se cita y llama á los parientes ó personas que 
conociesen á dicho hombre, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado con el fin de identifi
carlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Noviembre de 1887.=V.° B .°= R . Zapata.=  
El Secretario, Vicente Moreno. J—6562

►

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de ocho días á José Rodríguez Rodríguez, hijo de 
José y Teresa, natural de Lamas, partido judi ial de Cangas 
de Tineo, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio ca
marero, á fin de que dentro de expresado término, que empe
zarás contarse desde el día siguiente ala inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, que se halla situado en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á fin de que sea citado y emplazado para 
ante el Tribunal superior en la causa que se le sigue sobre le
siones: bajo apercibimiento que de no comparecer le parará e 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en Madríd á 2 de Noviembre de 1887.=Ricardo Saa- 
vedra.=Pór mandado de S. S., Vicente Rodríguez Pueyo.

■ J—6563
MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Oeáte de esta Corte, dictada 
en la Sección 4.a le  los au^os de quiebra de D. Juan Bona y  
Terrón, ve *ino y del c mer do que fué de esta capital, se cita 
á jun a general á los acreed >res de dicho señor para el exa
men y reconocimiento le créditos, lo cual tendrá lugar en el 
local de di ho Juzgado el día 30 de Noviembre próximo, á las 
tres de su t rd-'.

Y  se les a ívieríe que deberán presentar al Síndico de di
cha quiebra, D. Antonio N ;eto, habitante en la Corte, calle de 
Espoz y Mina, núm. 9, tienda, los títulos justificativos de sus 
créditos, d« cedías an es del señalado por la expresada junta, 
con copia literal de ellos; bajo apereimiento que de no hacer
lo se les considera' á en mora y perderán el privilegio que ten
gan, quedando reducidos á la c a-e de acreedores comunes.

Madrid 27 de Octubre de 1886. W V . 0B.°=Federico Monsal- 
ve .= E l actuario, Juan Rodríguez. 128—P

D. Benito Pasarón, Juez municipal del distrito de la A u
diencia, é interino en el de instrucción del del Oeste de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonio Heredia Amador, hijo de José y Antonia, 
natural de esta capital, de veintiocho años, casado, esquila
dor, vivió en la calle de las Cambroneras, núm. 6, bajo, es 
tuerto del ojo izquierdo, y José Moreno Campos* hijo de José 
y  de Dolores, natural de Málaga, de cincuenta años, casado, 
esquilador, habitó en la calle de Buenos Aires, y  cuyos para
deros se ignoran, para que en el térmipo de diez días, siguien
tes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles el /auto de terminación del 
sumario contra ellos instruido por hurto; y  se les apercibe 
que de no hacerlo así serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Y  ruego á las Autoridades civiles y  militares procedan á 
la busca y captura de los mencionados Heredia y Moreno, po
niéndolos en la prisión celular á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 31 fie Octubre fie 1887.=Benito Pasa
rón. = A gap  i to de laa Heras. J—6564

D. Benito Pasarón, Juez municipal del distrito de la Au
diencia, é interino del fie instrucción del Oeste.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Mi
guel García Toribio, natural de Aran]uez, de estado soltero,
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de diez y ocho años, de oficio encuadernador, que habitó en 
la calle de Don Pedro, núm. 19, piso bajo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la prisión celular á extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en causa por robo; apercibido que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades á que practiquen diligenciasen 
averiguación del paradero de aquél, y habido, sea conducido 
á la prisión á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1887. =Benito Pasa- 
rón .= E l Secretario, Francisco Ruiz. J—

En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Corte se cita y llama á 
D. José Gutiérrez Luciano, que vivió en la calle de Jacome- 
trezo, núm. 23, cuarto, y á D. Ricardo Castillo, empleados 
que han sido de la Administración del Correo central de la 
misma, para que en el término de cinco días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la G aceta 
d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 de Octubre de 1887.= V .°  B .°=E l Juez, Benito 
Pasarón~El Secretario, Agapito de las lleras . J—0585

MORON
D . José Aran de Terré, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Rodríguez 

Alvarez, natural del Burgo, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en 3a causa que instruyo sobra hurto de vacas 
á Juan Suárez Espine]; bajo el apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes 
é individuos de la policía judicial, para que procedan á la de
tención de dicho sujeto, poniéndole en su caso á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

Morón 31 de Octubre de 1837.™Juan Arán de Terré.=:Ei 
actuario, José Delgado. J—6587

MOTILLA DEL PALANCAR
D . Luis Gandía ga y Ripa, Juez instructor de esta villa y 

su partido* ! ,/•
Por el presente hago saber que para hacer efectiva la in 

demnización y costas causadas encausa seguida contra Simón 
Soriano García, vecino de Iaiesta, sobre lesiones, se saca á 
tercera subasta, con la rebaja del 50 por 100 del precio de la 
tasación, en este Juzgado y en el municipal-de íniesta, el día 
20 de Noviembre próximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, los bienes siguientes:

Ptas. Cents.

Una casa sita en el pueblo de Iniesta, y calle de la 
Cerrada, núm. 7; ocupa una superficie de cien
to setenta y un metros superficiales; linda por 
frente djcha calle; derecha Joaquín Tarín; iz
quierda Francisco Cambronero, y espalda Fran
cisca Pañas, tasada en seiscientas cincuenta pe-
setas  -------- ---------- ; .................................................  650

Un majuelo en el expresado pueblo de Iniesta, y 
sitio Barranco de Benegas, de setecientas vi
des; linda camino de Castillejo de Iniesta, ta
sado en ciento setenta y cinco pesetas . . .  175

Una tierra en el propio termino y sitio denomina
do Arca, de cabida, siete ceit mines: linda por 
el Norte Antonio Bueno y Eugenio Fernández/
tasada en quinientas sesenta pesetas.. . . . _______ 560
Lo que, se anuncia al público por sí alguno quiere hacer 

postura.
Dado en Motilla del Palanc&r á 16 de Octubre de 1887.=: 

_ Luís Gandiaga.=Por su mandado, Diego López de Ilaro.
j —6505

MOTRIL
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Joa

quín Toledo Jiménez, vecb o de la ciudad de Málaga, de es
tado soltero, Maestro de instrucción primaria, y de diez y 
ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde el en que 
aparezca inserta la presento en lá Gaceta de Madrid y ea el 
Boletín oficial de la provincia de Granada y  del de la de Mála
ga, comparezca en este dicho Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto de 
billetes de banco de la propiedad de Antonio Fernández; aper
cibido que de no presentarse será declarado rebelde y le para
rá el perj uicio á que haya lugar eon arreglo á la ley.

A lm F m o tiempo en nombre de S. M. el Rey, y  en su 
representación 3a Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares y á los funciona
rios de la policía judicial, y de la mía les ruego y encargo, que 
procedan á la busca y  captura del Joaquín Toledo Jiménez, 
remitiéndolo, caso dé ser habido, á la cárcel pública dé esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada «■ n Motril á 28 de Octubre de 1887,^Píó N avarro^  
Por mandado de S. S., José Martín. J—6505

, 'c* . ••

MUROLA
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan en esta ciudad.
Por el presente se cita á uno conocido por el tío Fermín, 

de oficio pescador, vecino de Torrevieja, cuyos demás antece
dentes se ignoran, para que en el íérmino de diez días, á con
tar desde, la publicación del presente en I03 periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que instruyo sobre contrabando de tabaco; aperci
biéndole que caso de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

En su vista, en nombre de S. M el Rey y 3a Rema Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
dependientes do la misma, y en el mío les suplico, procedan á 

■ la busca y citación del expresado testigo.
Murcia 23 de Octubre de 1887.“ Federico de Castro Ledes- 

ma.=EL actuario, Bartolomé Costa. J—6533

N AVALO ARN ERO
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 

villa de Navalcarnero y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á las per

sonas que se crean con derecho á la herencia de D. Agustín 
Farre y Casóla, hijo de D. Juan y Doña Margarita, natural de 
Pineda, provincia de Barcelona, vecino de Madrid, calle del 
Soldado, núm.. 8, de estado casado con Doña Agustina Made • 
jón, y de cuarenta y ocho arlos de edad, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en. Pozuelo de Alareón en la tarde del 27 de Sep
tiembre de 1885. para que dentro del término de veinte días, 
contados desdo la publicación de este anuncio en la G aceta  
d e  Madrid, comparezcan á deducirle en este Juzgado en los 
autos que en el mismo se instruyen sobre declaración de. he
rederos abintestato de dicho finado; bajo apercibimiento de 
que transcurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 27 de Octubre de 1887.—Diego 
López Moya.=Anté mí, José da la Morena. 130---P

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Naval carnero y su partido,

Por la presente se cita y llama al autor ó autores que en 
las primeras horas de la noche del día 30 de Septiembre últi
mo aparece robaron 110 pesetas de la casa de Toribio Martín 
García, en el pueblo de Chapinería, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
ene! Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, 
comp cz^an ante este Juzgado á responder de les cargos que 
les suban en la causa que por aquel hecho se instruye; 
ipei c biendoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haj a lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles, militares y á los 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
del dinero robado procedan á su detención, así como á la de 
las personas en cuyo poder se hallare, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Navalcarñero á 29 de Octubre de 1887.“ Diego 
López Mova.=PoiMaandado de S. S., Tomás Puertas.

. J-r-6566
NGVELDA

D. Indalecio Villa verde y  Sagós, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud de lo dispuesto en providéncia de 22 del actual, 
se cita y llama á Francisco Botella Botella, marido de Isabel 
Cañizares García, natural de Aspe, y cuya residencia se igno
ra, para que comparezca por sí ó por medio de Procurador, 
con poder bastante ante- este Juzgado, á usar de su derecho 
en el juicio de testamentaría de José Cañizares Mira, que ha 
promovido el Procurador D. Pedro Pastor en nombre de Mi
guel Cañizares García, entendiéndose que si hubiese fallecido 
podrán en su caso personarse los que fuesen sus herederos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá adelan
te el juicio, sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Noveida á 24 de Octubre de 1887.=IndaIeeío Vi- 
llaverde.— De su orden, Francisco Oamiuo. Ĵ —6567

D. Indalecio Yillaverde y Lagos, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud da lo dispuesto en providencia de 27 del actual, 
sé cita y llama á Vicente, José y Antonio Alcaraz Soria, cu ja  
residencia se ignora, para que comparezcan por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante ante este Juzgado, á usar 
de su derecho en el juicio de . testamentaría de Vicente Alca
raz Cerdán, que ha promovido el Procurador D Pedro Pastor 
en nombre de Antonio Soria Cremades, entendiéndose que 
si hubiesen fallecido podrán en su caso personarme lus que 
fuesen sus herederos; bajo apercibimiento que de no compa
recer se seguirá adelante el juicio sin más citarles ni oírles.

Dado en Noveida á 29 de Octubre de I887.==Tndalecio V i- 
llaverde.=De su orden, Francisco Canicie. X—646

PALENCIA
D Mariano-del Mazo y Reinoso, Juez de instrucción de la 

ciudad de Falencia y su partida. :
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al que 

dice llamarse Blas Quevedo Ortega, soltero, joven, cuya edad, 
naturaleza y vecindad se ignora, de oficio barberq, que es de 
estatura regular, más bajo que alto, peio negro, color moreno, 
pecoso de viruelas, algo chato; viste capa color negro claro, 
embozos encarnados, chaqueta negra,; pantalones oscuros, bo
tas y  sombrero hongo negro; lleva un» cédula personal eon el

nombre de Ramón Fernández, vecino de Patencia, á fin de 
que dentro del terminó de diez días, contádos desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G aceta  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta ciudad, comparezca en el Juzga
do y cárcel pública á prestar declaración indagatoria en causa 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto de me
tálico y otros efectos, efectuado en la casa de su amo D. Fio* 
rentín Montes, de esta vecindad, en la noche del 24 del ae- 
tual; bajo apercibimiento que si no comparece se le declarárá 
ea rebeldía, parándolo el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos que constituyen la policía judicial procedan á la bm eay 
captura de dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado si fuese 
habido.

Dado en Falencia á 29 de Octubre de 1887. =  Mariano del 
Mazo y Reinoso.-=Por orden de S. S ., Simón Nieto.

J—6508
PALMA— CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia de 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza k un sujeto que en la madrugada del 4 de Junio de 1880 
íué detenido por la fuerza de Carabineros en la carretera de 
Alcudia, de esta isla, en el crucero de la Puebla y Pollensa, 
ocupándole un mulo y un carro que contenía tabbco pota, 
cuyo sujeto manifestó llamarse Bartolomé Fiza Coi!, casados- 
carbonero, de cincuenta y seis años, natural de Lloreta, para 
que dentro del término de quince días, siguientes al de la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á, fin de 
prestar una declaración en la causa que se le instruye sobre 
contrabando; bajo apercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo 4 los agentes de policía judicial 
y. 4 la- Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á 
3a busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgarlo, ca?o de ser habido.

Palma 26 de Octubre de 1887.=Antonio Rafael García.=  
Por su mandado, Raimundo Barrera. J—6534

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplo m y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Fermín Ru

bio y Larios, de edad de treinta: y uq casado, cara
binero* perteneciente A  la . primera compañía d$ la  Coman
dancia de esta^provincia, que se hallaba de puesto en el lu
gar de Brrazu, cuyo paradero, se ignora, y tiene las señas 
siguientes: un metro 640 milímetros, pelo rubio, ojos azules, 
cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, barba cerrada,' color 
trigueño, y tiene una cicatriz en la frente, y es hijo de Adrián 
y de Eufemia, natural, de Netares, provincia de Logroño, 
para que en el término de doce días, contados desde que la, 
presente se inserte ea la Gaceta de Madrid , comparezca en 
este Juzgado á o ír  una notificación de procesamiento y reci
birle declaración de inquirir en causa crimina! que contra é l 
y su mujer estoy instruyendo por el delito de hurto de un 
cuero ó boto con vino.

Y encargo á todos los Alcaldes y demás Autoridades y 
agentes de policía judiciallla captura del mencionado sujeto, 
y que en el caso de conseguirla, lo remitan a este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Pamplona á 29 de Oetubre de 1887.=HermenegiL 
do M író.=Por su orden, Justo Cayada. J—6549

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de. Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Fermín Ru
bio Larios, de edad: de treinta y un años, casado* carabinero 
perteneciente á la primera compañía de la Gomandsucia de 

* esta provincia, que se hallaba de puesto en el lu gar de Er raza, 
.cuyo paral ero se ignora y tiene las.s.eñaS'^igwientesiie^tatura-.. 
uya metro=.640 milímetros, pelo rubio, ojos azules, c*j<*8ai.pelo, 
nariz regular, barba cerrada, color trigueño, y tiene una cica** 
triz en la frente, y es hijo de Adrián.y de Eufemia,; natural de 
Netares, provincia de Logroño, para que en el térnú oo de doce 
días, contados desde que la presente se toser te *.« la Gaceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á oír uña •notificación, 
de procesamiento y recibirle declaración de inquinr en causa 
criminal que contra él y su m ujerestoy instruyendo por el 
delito de hurto de maíz.

Y encargo á todos los Alcaides y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial la captura, del'mencionado sujeto* 
y caso de conseguirla lo renutan á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Pamplona á 29 da Octubre de 1887.-  Hermene
gildo Miró,= De su orden, Justo Cajuela. J—6550

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 
:eeia ciudad de Pamplona y !su partido. , . ¡

Por la presente requisitoria se llama y bu?ca á Fermín 
Rubio Larios. de edad de treinta y un años, casado, carabine
ro, perteneciente á la primera compañía de 3a Comandancia 
de esta provincia, que se hallaba de-puesto, en el lugar dél 
Errazu, cuyo paradero se ignora, y tiene las señas siguíentes: 
estatura un metro 640 milímetros, pelo rubio, ojos azules, ce
jas &l pelo, nanz regular, boca id., bqrba cerrada, color tri
gueño, y tiene una cicatriz e n f r e n t e ,  y es,hijo-fie Adrián y 
do Ceierina, natural de Netares, provincia de Logroño, para
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que en el térm ino de doce días, contados desde que la presen* 
te se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado ó oír una notificación de procesamiento y recibirle 
declaración de inquirir en causa criminal que contra él y 
su m ujer estoy instruyendo por el delito de burto  de un  
cerdito.

It encargo á todos los Alcaldes y demás Autoridades y 
Agentes de policía judicial la captara del mencionado sujeto, 
y que ea el caso de conseguirla lo remitan á esta Juzgado coa 
las seguridades debidas.

Dada en Pamplona á 29 de Octubre de 1887. =H erm  ene - 
gildo Miró.=De su orden, Justo Cayuela. J —6551

POSADAS
Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por virtud deí presente se hace público que en este Juz

gado, y por la Escribanía del que refrenda, se instruye suma
ria contra Cristóbal González y Gmzález y José Rodela Pérez, 
vecinos de Montellano, y sin residencia fija respectivamente, 
a los que por la Guardia civil del puesto y término municipal 
de la Carlota, provincia de Córdoba, les fueron ocupados sie
te bueyes que conducían de la feria de Villamartíu, provincia 
de Cádiz, á la antedicha ciudad de Córdoba, sin documento 
alguno que acreditase su legítima procedencia.

Y para que los que se crean con derecho á expresados se
movientes puedan comparecer á reclamarlos en este Juzgado, 
se hace saber por el presente edicto.

Dado en Posadas á 1.° de Octubre de 1887,'=R. García 
Vázquez.=.El actuario, Luis Soldé villa. J—6512 ¿

Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre des- 
con cido, cuyas señas se expresan á continuación, el cual es
tuvo en la feria de Manzanilla, provincia de Huelva, el día 6 
de Junio último; previniéndole que si no comparece en este 
Juzgado dentro dél térm&o de <íiez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d s M adrid, á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra Manuel García Bardú por hurto de caballerías, le parará el perj uicio que haya lugar.

 ̂ Al propio tiempo ruego á todas clase de Autoridades, así 
civiles como militares, hagan eficaces diligencias en la busca 
y captura del indicado individuo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes. '

Dada en Posadas á 27 de Octubre de 1887. = R . García 
Vázquez.=«El actuario, Luis Soldeviila.

Señas del desconocido.
Estatura baja, delgado, rubio, como de cuarenta años de 

edad, con traje de lana clara y sombrero hongo. J —6509
PUENTEDEUME

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Puentedéume.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Castro 
Queiro, hijo de Antonio y Manuela, soltero, labrador, de trein
ta y tres años de edad, cuyas señas se expresarán á continua
ción, natural y vecino de Monfero, donde tiene su domicilio, y 
del que díceo. se ausentó para Ultramar pasa de un mes, igno
rándose su paradero, cuyo individuo está procesado en sumario, 
que se instruye en este Juzgado por falso testimonio en asun
to civil, y al ser citado para una diligencia el día 20 dál ac
tual no fuá hallado en su domicilio, para que dentro de quin
ce días, contados desdé la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  ser 
emplazado por virtud de auto de terminación de dicho suma
rio; previniéndole que de no hacerlo le parata el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley, y será declarado rebelde.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y funcionarios 
de la policía judicial procedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de seiv habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública de esta villa.
* Puentedéume 24 de Octubre de 1887.==Benigno Sánchez == 

Ante mí, Manuel Martínez;
Señas del procesado.

Estaturaalta, pelo negro, ojoshastaños, cejas al pelo, na
riz larga, barba poca, cara ancha, color moreno.

/  J—6511
PUERTO .BE SANTA MARIA

D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 
é intérmo de primera instancia de este partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, exhorto y requiero en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial dé la  
Nación para que procedan ,á la busqa de m  burro cuyas ee. 
ñas gpn: cérrado, pardo, mediano, capón, c o n c u n a  matadura 
en el costillar izquierdo y herrado, si bien se ig no rad  hierro,, 
y el cual fué sustraído en la noche del 3 del actual en arbo
leda de Caatrq, p^gollapiiido da Galvacitq», tánmind dftj^ta 
ciudad, deteniéndose aeimismó á^s^peraonas en^cuyo pbder 
ae éncuente  ^i n& j^stifiean legítima*-, adquisición, flas
cuales pondrán/á dieposición deesteJuzgado. ¿ V -

Puerto de Santa María 28 de Octubre de 1887.*=AngeIlíe- 
dinilla;=José Acquaroni y Díaz. J—.6513

PURCHENA
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

González Martínez, vecino de Laroya, cayo paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días, desde ja in 
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado para citarle y emplazarle en. la causa que se le sigue por 
el delito de estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Purchena 28 de Octubre de 1887.-~V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, López.=Ei actuario, Miguel Acosta.

J—6510RAMBLA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de la Rambla y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Gonzá

lez Díaz, vecino de Algarrobo, y á un sujeto conocido por el tío 
José, que lo es de Estepa, de oficio tratante, para que dentro 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado á prestar las declaraciones respecto á los mismos or
denadas en ei sumario que instruyo por hurto de un burro de 
la propiedad de Franciaco Muñoz Pinto, vecino de Cabra; 
apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Rambla á 31 de Octubre de 1887. = Antonio 
León.~E l actuario, Celestino Aguilar. J —6544

RIBADAVIA
En nombre de S. M. la Reina Regente de España (Q. D. G.), 

D. Atíreliano Fúma Yaguez, Juez de instrucción de la villa 
y partJo  de Ribadavia.

Por medio de la presente requisitoria llamo á un tal José, 
alias Revolo, hijo de Manuel, vecino de la Carreira de Cenlle, 
cuyo actual paradero y demás circnstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace
t a  de M adrid, y hora de diez de su mañani, concurra ante 
este Juzgado, establecido enel segando piso de la casa con
sistorial de esta villa, sita en la plaza Mayor de la misma, 
con objeto de responder á ios cargos que le resultan en el su
mario que contra él y otro instruyo sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Mánuél Dovelo; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la bus
ca y captura en su caso de dicho sujeto, conduciéndolo con 
las debidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 31 de Octubre de 1887.==V.° B.°»Funes.=MQ-desto Martínez. j _g5gg
RONDA

B. Domingo Rolo de Ángulo, Juez de instrucción ¿ de este partido, etc. - •— •* •„ — - - .......
Por la presente* requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Bernardino Collado González, hijo de Juán y de María, casa
do, de edad de cincuenta años, ejercicio el del’campo, natural 
y vecino dal pueblo de Torbiscón (Granada) que resulta en
contrarse con su familia en las Minas de Riotinto, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgado, á fin de que tenga lugar la práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa que se instruye contra el mismo 
por el delito de contrabando. ^

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado procesado, y habido, lo pongan en las cárceles de éste 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Ronda á 2 de Noviembre de 1887.= 
Domingo Rolo.=Por su mandado, José I. Domínguez.

'________ J—6589
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este partido, etc.
Por el presente edicto sé llama al que se crea dueño de un 

potro capón, castaño, con tres años, de seis cuartas y media de 
alzada, herrado en la nalga izquierda con esta señal N, que le 
fué ocupado por la Guardia civil el día 19 de Abril último á 
Cristóbal Dorado Guerrero, de esta vecindad, hortelano de una 
de las nuevas de este término, para que se presente en este 
Juzgado con los documentos necesarios qd§ acredíten su legí
tima procedencia, y le será entregado inmediatamente; pues 
así lo tengo acordado en la causa que se instruye contra el 
Dorado Guerrero y consorte sobre sospechas de hurto.

Dado en la iciudad dé Ronda á 27 de Octubre de 1887.= 
Domingo Rolo El Escribano, Manuel Morales del Valle.

J—6552
SALAMANCA

í>. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro- 
sedan á la bus(& y captura de Bárbara Rodríguez Herrero, de 
veinticinco años, casada, oficio él de su sexo .^natural de Yi- 
llarmuerto y vecina de Salamanca, hijaide Alonso y de Ma
nuela, de estatua» baja, pelo castaño, ojos azules, color bue- 
no, que viste saya $e indiana, pañuelo flor .tostada al cuello 
y otro J e  algodón encarnado á la éabézá^y de Marcelina Váz
quez Álvercá, de veintitrés anos, sofera, natural de Ál- 
deamayor, h^afle Eíeuttóo;y dé MatíÁDolores, ambulante, 
de estatura bájat morena* delgada, ojos y  f»elo negros*que vis-

| te de artesana, poniéndolas en la cárcel de esta ciudad á dis- 
í posición de este Juzgado.

Al propio tiempo, por la presente las cito, llamo y empla
zo, para que en el término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid, comparezcan por medio de Pro
curador y Abogado en la Audiencia de lo criminal de esta po
blación, á hacer uso de su derecho en la causa que contra las 
mismas se instruye por hurto de una pieza de tela, en cuya 
causa he dictado auto con fecha 24 de Septiembre último, de
clarando terminado el sumario; previniéndoles que de no ve: 
rificarlo les parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Salamanca 5 de Octubre de 1887.=Miguelde Prado,= Juan 
Lorenzo M. Blanco. J—6590

SAN SEBASTIAN
D. Godofredode Bessón, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza al penado Manuel 

Cao y Valiejo, hijo de Juan y Paula, natural de Madrid, veci
no de esta ciudad, domiciliado en el barrio de San Martín, 
número 48, casado, cerrajero mecánico, de treinta y ocho 
años de edad, sin apodo, con instrucción, y penado en causa 
sobre fabricación de moneda falsa, por la cual se hallaba cum
pliendo una condena impuesta por la Audiencia de lo crimi
nal de esta ciudad de ocho años y un día de presidio mayor 
en la cárcel correccional de esta capital, de la que se fugó en 
la tarde del 15 del corriente, para que en el Término de diez 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en las diligencias de ejecu
ción de la sentencia por que fué condenado.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial la busca y captura del Manuel Cao, 
poniéndolo, en caso de que sea habido, á disposición de este 
Juzgado ,en la referida cárcel.

Bada en San Sebastián á 28 de Octubre de 1887.=Godo- 
fredo de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- chea.

Señas del fugado.
Estatura regular, pelo y bigote castaño claro, ojos garzos, 

nariz regular, color sano; viste americana gris de paño, cha
queta y pantalón de algodón azul, zapatos de cuero, camiseta 
interior de punto de algodón y boina azul. j _ 6515

D. Godofredo de Bessón,? Juez de primera instancia ó ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y dentro del término de diez días, conta
dos desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita y
llama al penado Ramón Emparán y Garbizu, alias Ramoncho,hijo de Manuel y de Manuela, natural de Irún y vecino de 
Headaya.(Francia), casado, comerciante, de treinta y nueve 
años de edad* que se hallaba cumpliéndo la condena de cuatro 
años y cuatro meses de prisión correcional impuesta por la 
Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa sobre aten
tado á los agentes de la Autoridad, cuyo individuo se fugó de 
la cárcel correccional de esta capital en la tarde del 15 del co
rriente, para qúe comparezca en este Juzgado; pues así está 
acordado en las diligencias de ejecución de la sentencia 
por que fué condenado á la pena referida.

A la vez sé ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Ramón Emparán, poniéndolo, en caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en la referida cárcel co- reccional.

Dada en San Sebastián á 28 de Octubre de 1887.=Godo- 
fredo de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- chea.

Señas del fugado.
Estatura regular, pelo y barba negros, color morano, os- 

tentando una cicatriz en la sien izquierda; viste chaquet» 
chaleco y pantalón de algodón á cuadros azules y blancos, ca
misa de color, alpargatas grises y boina azul. J—6535

SANTAFÉ
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid, á las personas que en el 
año de 1885 compraron á Rafael Gavilán León, vecino de 

Carpió, un muleto al destete en la feria de Cañate el 1.° de 
Octubre de dicho ano, en la cantidad de 1.100 reales, cuyo 
vendedor es vecino del Carpió, para que presente dentro de 
dicho término la referida rastra.

Asimismo, y dentro de dicho término, cito, llamqy empla 
so á las personas que en dicha feria y en el año de 1884 com
praron á Esteban Alvarez Molina un muleto en la cantidad 
de 950 reales, cuyo vendedores también vecino del Carpió, 
para que igualmente presente dicha rastra en este Juzgado en 
el expresado término; bajo apercibimiento que de ño verificar
lo les parará*el perjuicio que haya lugar

Dado en Bantafé á 27 de Octubre de 1887.=Bemandino 
Zegriu=Por mandado de B. S., Narciso Ortiz Granados.

, , 4 J —6553

B. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Santiago.

Por medio dpi presente se citji y llama á Francisca Pam- 
pínf D. Leopoldo, D. Pedro Tohuson, D. Antonio Zapata y
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D. Vicente Villal ustres, cuya vecindad y demás circunstan
cias se ignoran, los cuales en la noche del 12 del actual par
tieron desde esta ciudad para la de la Coruña en el coche de 
la empres a de la Ferrocarrilana, á fin de que en el término 
de quince días, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M adrid, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del Castro, al objeto de prestar declaración en el sumario cri
minal que se instruye en averiguación de los motivos que 
ocasionaron la muerte de D. Epifanio Francisco Pettit, Alcal
de del Ayuntamiento de Enfesta; previniéndoles que si no lo 
verifican incurren en la multa de 5 á 50 pesetas y más á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, 

Santiago 24 de Octubre de 1887.=Ramón Fernández Gon
zález.—Ante mi, José Carvalda. J—6514

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Española de Azufres.

Balance de 1887.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Accionistas....................................    800.000 ^
Caja. «•«•••••••••••••••••••«••••••••••••••. 1.401 o9
Sancos .........  14.802
Depósitos en custodia..........................  905.500
Minas generales.............................   669.469*69
Idem en propiedad  ............   182 084v75
Edificios.. . . . . . .  *••• 152 831 2o
Maquinaria................      180.887
Caballerías, arreos y carruajes...........  13.442
Gastos de instalación........................... 25.209 87
Depósito forzoso de acciones. ................   150 000
Almacén de efectos.      44.324 87
Carbón y leña.  ..............    2.261 ‘23
Mobiliario................   13.749 7o
Valores en cartera.. . . . . . . . , .  .■ ... . . . .  . . .  • .* • 87.498
Deudores por azufres en depósito de n/cta.. . .  139.116*14 .
Azufres en Almacén.. « . . . . . ,      .  .......  2.412¿37
Fincas rústicas.. . .  *       ........ 1 • 140*90
Varios deudores., • ...  ........ -............................ 229.943'01
Mineral... . . . . .         --------. . . . . . . . . . .  v / . 1 364*89
Resultas de partidas pendientes de liquidación. 45.630‘48
Amortización del material de fábricas.. . . . . . .  21.415 97
Valores en suspenso en la Administración de 

Lorca................ . . ............................................ 5.408*45

3.689.899*21

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . .  **•#*•**•••••*•*••.**•••• 2.000..000
Varios acreedores. .  ..........     593.565*31
Efectos á pagar..................   32.916*25
Resguardos de depósitos expedidos.. . . . . . . . .  1.055 500
Reserva de beneficios de 1885 y 1886............. .. 7.254 55
Beneficios .................  . ........... 663*10

3.689.899*21

Barcelona 31 de Agosto de 1887.=EI Jefe de Contabilidad, 
Manuel F. Font.=V.° B.°—El Vicegerente, &. Vilallonga.

X—645
Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco los señores albaceas testa
mentarios de;D. Salvador Castells y Comas solicitando que 
por extravío del resguardo núm. 379, por 27 billetes hipote
carios de la isla de Cuba, emisión de 1886, expedido por este 
Banco á favor del expresado Sr. Castells cuando depositó di
chos 27 billetes, se expidiera y se les entregara un duplicado 
del mencionado resguardo, se hace público á fin de que si 
cualquiera persona tiene algo que oponer á la pretensión de 
dichos albaceas se sirva verificarlo dentro del término de 
veinte días, pasados los cuales se procederá á lo que hubiere 
lugar.

Barcelona 2 de Noviembre do 1887.=E1 Secretario general, 
Aristídis de Artíñano. X—647

Dirección general ém Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales que no pudieron 

ser incluidos en el parte .anterior, anteayer llovió en Córdoba 
Lérida,. Huesca, Pamplona, Logrólo, Zaragoza y Badajoz; y 
según los'recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha tlo- 
ovido'eii Sevilla».Logroño, Pamplona, Pontevedra, Murcia, 
Palma, León, Orense, Vitoria, Barcelona, Gerona, Oviedo, 
Bilbao, Salamanca, Avila, San Sebastián, Santander y Tarra
gona; faltando datos de Lugo.

Observatorio d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1887.

TEMPERATURA 
AUTORA | hiutete iti &lr«
kaiZlfr. = = = = =  HUOEIÓS 1STAR0

M U I ¡Sfaífto «M&n...
I » ° j m I i  dan 1*1 vial*, i . l  *i«l*.

aUfaítrot. tau.

6 d« la m .... 798’96 8’9 I b 9 ONO... Viento. Nuboso.
9 da la m .... 700 80 9 7  j  b ¿ NO . . .  V,° fte. Caai desp.*

12 del día  701*17 13'1 | 8 2 O . . . .  Idem... Nuboso.
8 de la t  70217 12*8 I 7 8 ONO... Idem... Muy nuboso.
6 de la t  703 85 9’8 I 6’3 O.B.* fte.. Nubes.
9 de la n  704*60 1  1 5*9 O . .? Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, & la sombra.. •................... .. 14’O
Idem m í n i m a . . . . . . . . 7 2 1

D i f e r e n c i a 6*8 
Temperatura mArime al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  16 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal     42 3

Diferencia,    ••••••• 26*1 I
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & la tierra 

vegetal 6 l a b o r a b l e . . . » . . . . . . . .  19*0 1
Idem mínima, id.. 5*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). • 673
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .......................  7*3
Altura id. con réspecto A la inedia anual, A las núevé de íá 

noche •••••• • * * • •»•..... •»•»•...»»•«...««.*«•»•»# »«*••«»**• --"-2*4
Mavia en las últimas Mbo^aa(mUimetros).....,é.  . . .*  0*5

Popochos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el otado atmosférico en varios puntos de la Península, á la¡ 
nueve de la mañana, v en Francia i  Italia, á las siete, el dit 
4 de Noviembre de 1887.

Altara
barométrica Tempera- Rireeeiéa feenaa 0* tara Estate Estala

iesxuBiaxs y al nivel en irados del del . . . .  . ,telmaren eénteii* deleiel®. de la mar,
milímetros. malea. viente, viente.

í. Sebastián 755*3 32*8 NO  V.° fte.. Lluvioso.. Agitada,
Silbao.. . . . .
Oviedo  753*2 12*8 O  V.° b..° Lluvia.... *
toruna (7 b.)
Santiago.... 757 9 30 6 O  Calma.. Nuboso.... *
)rense  761 2 13*0 NB B.Mig.. Cubierto.. *
Pontevedra.. 759‘7 13 8 S. . . . . .  Brian. . Idem  *nao  760*1 14 0 NO...,. V.°fte.. Idem Tranq.*
jporto  760 0 15*0 N Viento. Nuboso. .. Agitada.
¿fsboa(8b.) 761 6 13 5 ONO... BAfte.. Despejado. Q. oleaje
¡áceres  754 3 11*0 ONO... Brisa... Idem  *
Udajox  759 6 14 5 O Idem... Idem   »
|.Fern,nb.) 761*1 15*1 NNO... B.a. fte. Cubierto.. Agitada.
Se villa...... i 757’9 17 4 NO  Brisa... Despejado. *
4álaga   758*7 17*3 NO  V.° fte.. Nuboso... Agitada.
tranada......
Lllcante..... 755*6 20*6 NO..... Idem... Idem Rizada.
Jarcia...... 753*7 18 8 SO  Brisa... Despejado. *
falencia.... 752 7 18 6 O  Idem... Nuboso... »
►alma....... * 17 3 SO  Calma.. Cubierto.. Tranq.»
tarcelona... 751*9 15*0 NO  Brisa. . Despejado. Agitada.
tru e l...... 753*0 9’0 N  Viento. Nuboso.... *
laragoza.. .  755 2 10'6 NO  Brisa... Despejado. *
¡oria.  ....... 754*9 6*0 ¡SO.... Viento. Nuboso:... »
turgos  758 1 14 0 SO  Brisa. . Despejado. *
,eón.  754’6 7 0 SO B.° fte.. Idem  »
ralladolid... 759 7 9*0 SO. V.® fte.. Nuboso...‘ i *
salamanca.. 757*6 8 8 N O .... Viento. Idem ...... *
legovia  760 0 5 4 NO. B.afte.. Cubierto.. *
Ladrid...... 757*9 9*7 NO. ...  V.* fte.. Casidesp.0 »
iscorial  759 9 5*4 NO,.... Idem.. Nuboso... *
liudad Real. 759 5 11 4 O Viento. Déspejádo. *
Jbacete.... 758 7 11*5 O Id fte... Nuboso... *
arí#.,...... 743*8 9*2 SSO.... B." fte.. Idem  >
iris-Nex.... 738 0 9*5 SO...... V.°fte.. Lluvioso.. ¡ >
t.Mathieu. 741*7 11*3 ONO... Viento. Cubiérto.. »
llad’ Aix... 748 6 11 3 O .. . . . .  Idem... M. nuboso *
iarritz  751*8 14 0 O  V.® fte.. Idem  »
llermont... 748*1 9 4 SSO... Brisa.. Cubierto.. *
erpiñán.... 751 3 9 6 N .... . .  Calma,. Idem...... »
 ......  749’5 10*0 E .. . . . .  Viento. Lluvioso.. »
liza.. . . . . . .  754*1 7*6 ENE.... Brisa. . Idem ¿ *
Loma  756 3 7*0 N   Idem... Nuboso... »
íápoles,....
alermo.... 757*4 12*3 O   Calma Despejado. *
falta  756 8 11*8 NO  B.« fte. Idem..........

Jrbtrasados.— Pia 3
Joru5a  756*7 14*0 SO..... V.° fte. Nuboso... O. oleaje,
Pontevedra. 754 5 16*2 SO  Brisa. . Cubierto.. *
dsboa  760*2 16*4 SO  B.*fte.¿ Nuboso... Agitada.
loma  753*9 12*5 N. Brisa.. Idem ...... »
Capoles  753*5 12*0 NE  B.* fte.. Lluvioso.. *
}alermo  75̂ *1 13*0 * Calma. Cubierto.. a
Jáltá.. . . . . .  755*3 14*4 O  Idem... Lluvioso.. *

B olsa de  M a d r id .

Cotizaciion oficial del dia 4 de Noviembre de 1837, comparada con 
la del dia mterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  — ~j~------  - .

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 10) interior.. . . . .  66*50 66*70-75
no publicado.. 66‘55 »

áplazB- 67 0i0 66*75-80-85 fin c. vol.
eambio m. 66 80 

p$q*e*o» 66*75 66*75-65-90-95 80-67 0i0 
66-^

Idem id. al 4 por 100 e x te r io r ........  68*25 6850-45
pequ4H03,. * 68‘80-69‘25-69 0i0

ídem ainortizable al 4 por 100................. . . .  83*50 83*65-60-50
pequeños *3*55 83*65-50-75-80-60

Billetes de Cuba, 1886................................   97‘35 97*60-55-65-70
3 por 100 de Cuba con 1 0̂ 0 de amort.  > 34*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas...........................................    * * 67*50
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100......................................................... 103 0i0 103 0i0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100..   * 101*25-40
acciones del Banco de España....................... 417‘5G 417*50 417 0x0-417*50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)........................................  113*50 113*50-113 OiO-l 13*50
I

C a m b ios o fic ia les  so b re  p la z a s  fiel R e in o .

daRo ssnxp® daSo bbnbt.V

Albacete................  0*25 » Logroño..................  0*25 *
Alcoy......................  0*15 » Lorca.   0*65 »
Alicante ............... 0*20 * L u g o . . . . . . ............. 0*25 »
Almería................. 0*25 * Málaga....................  0*20 »

Avila*.................. 0*85 • Murcia  ........... 0*25 *
Badajoz   0*25 » Orense..................... 0*85 »
Barcelona   0*15 » Oviédo   0*25 »
Bójar......................  0*25 » Palencia... . . . . . . . .  0*25 »
Bilbao....................  0*16 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos.   0*25...................... Pamplona.........   0*25 »
C&ceres.............. 0*40 * Pontevedra....... 0*25 •
C ádiz...   0*15 » Re  ...................... 0*15 »
Cartagena.............  0*15 » Salamanca.»  0*25 »
Castellón. . . . . . . . .  Q*R5 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 » Santander......... 0*15 »
Córdoba....*.  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña...  0*M5 » Santiago...   0*15 »
C u e n c a ... . . . . . . . .  1 , * Segó vía... . . . . . . . .  0 25 a
Ferrol*..................  0*25 » Sevilla  .......... 0*20 »
C erona,.... . . . . . .  0*25 * Soria ...........  0*75 »
Cijón......................  0*25 » Talayera de la R.*. 0*65 »
Granada..  0*25 » Tarragona  0*25 »
Guadalajara  0*85 » Teruel   0*25 »
Haro.. . . . . . . . . . . . .  0*25 • Toledo.. . . . . . . . . . .  0 25 ■ •
H u e lv a .....  0*25 » T u d ela ....  0*60 »
Huesca..................  0*25 ' • Valencia .........  0*15 »
J a é n .. . . . . .............  0*25 * Valladolíd  0*25 »
Jerez de la Front.a 0*15 » Vigo.......................... 0*15 »
L e ó n .. . . . . . . . ........ 0*40 » Vitoria   0*25 »
Wrida#..e «••• 0*15 I a II Zámor^   0*4(0 i  i
Uáazes ..»*«••«•••. 0*20 » Z a r a g o z a .... ... .. 0*15 »

•i- : :
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¡Deuda perpetua al 4 por 1Ó0 éxt. A 67‘50
Idem íd. id. interior.  ........  A »

Idem amortizáblé al 2 por 100 & »
8 por 100 exterior:.. .................... á a ’
Deudaamortiaableál2 porXOOext. á >
Obligaciones de Cuba............... . á 486*00

Consolidados ingleses»»»».*....*»».•*••••».»*•••»••• 6 10215¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocbo dias vista, dins., 47*10 
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*30.
Idem, á SO dias fecba, dins., 47*40 p.
Pane, á ocho dias vista, frs., 4*97.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes Remitidos por la Administración principal 

ás Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía ur bana, resultan ser los precios de los articu
les d© consumo en el día de ayer los «iguieotea 

Carne de vaca, de 0<90 á ^pesetas ©1 kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas ©1 kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, óe 1*20 á 1*30 oesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
TV*»*»# añejo, de 1 # **■% el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de T28 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 a i  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4.0 ¿ 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, dé 0*70 a 1*80 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 i  1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. ,
Petróleo, 4 0*75 pesetas el litro y de 7*50 4 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 230.—Carneros, 297.—Terneras, 93.—Cerdos, 368.— 
Total, 988»

Su peso en kilogramos. .............. 84.099

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 0*93 á 1*08 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*97 á 104 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Ptas. Cénts.

Toledo.»»•»»»».»«».»••..«»».»• 2 344 28
Segó vía.»« . .» .» .» « « » .» o .••»•>»» -1.257,46
Norte.. . . . . » « .» • » v» ••.»».».».»• 7.666 6L
Bilbao  .......... 1.585 80
Aragón...••••••••••••»........ .. 1,653 71
V a le n c ia . . . . . . . . . . . .    3 349 04
Mediodía   23 007 47
Ciudad Real    2 905k20
Imperial..............    936‘10
Correos...........................................................5 20
Matadero de vacas......................  13.240 80
Idem de cerdos  ...............  11 807fc30
A rganda....................................  1.283*46

Total. . . . .   71142*43

Madrid 4 de Noviembre 1887.=EI Alcalde.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID».— IV Sé ruega á los señores siíscritorés de provmciás y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas snscriciones dentro 
ie los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
ie Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
3gt& Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
5 letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
isí se suspenderá el envío de la Gaceta, procedíéndose con
tra los suscritores por la vía de apremio.=E1 Administrador.

SANTOS D EL DIA
San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, padres del Bautista* 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 24 de 
abonó.—Turno 2.° par.—LeElixir d'Amore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las echo y media.— Función 15 
de abono.—Tumo 3.° impar.—Serie \ *—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 35 de abono.—Turno 5.° impar.—Serie 2.a—Carmen.

TEATRO DE LA" COMEDIA.-A las ocho y media.—Tur-, 
no 2.6—Serie 2 Meterse a redentor . —El jínaldel drama.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El Marqués 
del Pimentón.— Artistas para la Habana.— El novio de Ífto$a 
Inés.— Un cuento de Bocaccio.—Sombras de la grm  via. *- r ¿

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y 
Tiple en puerta.—El último figurín.—El ‘ viñtékUlo.-^XMévém 
Margaux.  ̂ v

TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Turno 5w° par.<—  
Pcreáto.—Registro civil.—Los Diputados. N

TEA.TRO ESLA.VA.—A las ocho y ̂ m . — m d fu eba  fó- 
tográfica,.—Bos pájaros de un tiro.—la s criadas.— Vista y sen^  ̂
tencia. , .
■....... ... . 1' " 1111........ . ...... . " ' - • - -r >


